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I.- A'^T , C= TyS HISTORICOS. 

Pode+ os afirmar del transporte en general ,v que - 

ha existido desde los tiempos mIs remotos en que se - 

tiene conocimiento de la evolución del ho- b̂re, posible

mente los primeros actos del transporte nacieron en el

momento en que el hombre abandonó la vida nómada que - 

llevaba en un principio, la os. rbió por una vida seden- 

taria en la Tae dedicado a la a icultvsw, creó nucleos

de poblaciór_ fijos, en lug__res determin^dos y -permanen- 

tes a la orilla de los ríos o -. ares, ez eci. ica:aen e en

algn lugar que tuviera todas o tod- s 1 s caracte- 

rísticas esenciales para poder desarroll^_r normalmente

su existencias como son el Rlo ??i -lo, Tri is, --,.:'retes, 

Sena, Rhin, ? o; el mar Rojo, el uieáiterr neo, el _ uer- 

to, el Caspio, etc. 

a, :"é:: ico propia3ente las civilizaciones se dieron

tambien a orillas de srandes extensiones de agua, como

son entre otros: el lago de Tescoco ( Aztecas Y otras - 

tribus), Río Larma ( TGrascOS), Golfo de Léxico GIai3s), 

Río Usuwacinta ( Zapotecas), etc. 

s,stos actos de transporte necesari::.lnte fueron az. 

mentando, impulsados por la necesidad de re",!Y-.rtir e in- 

tereq: b̂ien ion _vroductos o raterias i Cs, las cu<<es- 
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mientras unos las obtenían con exceso, 
otros carecían - 

de ello, pero rroducíendo a su vez estos iíl.timos, nue- 

vos y diversos art2CLLlos cuyo
excedente, después de sa- 

tisfacer sus necesidades, lo dedicaban al trueque o in- 

tercambio de los productos o cosas, y de esta manera pa

der proporcionarse un mayor número de cosas, naciendo - 

asi el comercio. 

Este reciproco se practicaba entonces

e^ lo=a más rud entaria y sin ás ganancia que sus

satisfactores, a que no existía la noneda ni algLín ob- 

jeto carecido que si -riera para tal prop3s- cono los

actuales en - Desos y medidas, utilizando para su trans— 

porte a los esclavos o las bestias que poco a moco fue- 

ron domesticando gracias a la habilidad obtenida por el

hombre; Seneralmente el mismo propiete_rio de los obje- 

tos a transportar era el que se encargaba de tomar 1- s

medidas necesarias. Para asegurar su desrlazamiento, --- 

siendo muy corto éste, quedando las mercancías bajo su

cuidado durante el viaje. 

No f;ze sino tieY_o después y debido a las necesida

des imperantes y al desarrollo del comercio, 
cuando co- 

erzaron a su -`;ir personas que se dedicaban yá e clusi- 
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vamente a practicar toda clase de acarreos, naciendo en

tonces la figura del porteador, 
pero sin la re-zL'7aci6n

adecuada como lo es hoy el contr to de trzns~,orte. 

El transporte, fuá inicialmente un hecho y sólo - 

con posterioridad vino a
constituir un contrato, 

un he- 

cho sin ninguna consecuencia
ju----dita en todos aquellos

casos en que el propio comerciwr_te- conü:=ctor acarreaba

sus rroductos y de terceros utilizando su propia fuerza, 
ya siendo la de las personas que

estzb_. gajo su depen- 

dencia o de las besti,'3s domésticas de su propiedad, es- 

tos acarreos se hacían de un lu? r a otro, pero no exce

diendo de mas de cinco kilómetros, 
ya que lo atiranto - 

del canino impedía el traslado de cosas pesauas como es
el caso de los artículos _-

roducidos por los herreros, - 

piedreros, etc. 

5e convirtió en contrato apareciendo en forra rudi
mentaria la carta de porte y a causa de su natural cre- 
cimiento del comercio, así corno el nii"?ero de artículos

o cosas por transportar ya no le bastaban al comarcas- 
te -agricultor -porteador sus

propios medios, 
resultz'ndo- 

le insuficiente y no pudiendo efectuar el transporte - 
por si mismo, hubo de encargarlo a una

tercera persona, 
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para que ella previo conver__o se oblijara a tra.nspor-- 
ta.r 1? s mercancías o cosas, 

utiiizanuo para esto stiIZ - 

propios recursos, 
mejorando notable -lente los caninos - 

rurales. 

Lús normas juríüicas reguladoras, 
jenár"-= ente - 

las- er_contrauos dentro del ambito del Derec o Ci.vi1, 
nacido en Romas qu- e estaba bastante

adelantado, 
aunque

en los pais: s nór.iicos tz°._biér_ se re; t iba el transpor
te ( ebido a 1_ idea o suposición " e que se tiers de - 

que los viItíinjos Fueron los pri~°ecos en descubrir 3:né— 
rica). 

Y no es z--- o tiempo después, citando su importan-- 

trato es_ ecial. 

c' a a desenvolvimiento ha exigido

Las primeras noticias que tenemos de la aparición de - 
nor-aas le les que re jalen en alJ ,1_a lora el contrato

de transporte, nos remontan basta el tie^:po de viten-- 

c ia de las leyes de ' IManu, en donde incidental -mente en- 

contramos alg=,. s disposiciones dirivi' as a regular en

fo rza muy somera el contrato de trans -,^o -.te. testas dis

posiciones casi en su totalidad favorecían e¡ -en por - 

cierto a los 7orteadores de todos
aquellos productos - 



que para la época eran necesario transnortar. 

También en el ontl.guo Udi.Eo :' e F us. bi T e is— 

tian preceptos q».e, a,3 --i sier.do de car^.cter Por-aly so— 

lamente encasine.dos a regalos el deber de
custodia de

los orteadOre's rs.ra con los objetos •der•o: 7t3dOs a 51 -_- 

confianza y cuidado, ira que n"roesi o casi n—3ncj rece )e— 

ri.'oz.n la mercancia en c= so de roo o
ardida, por c} so

ortuito qae en aquel entonces res. ltab^ un verd•^.dero— 

probleia cústoliar loo objetos de valor -
or los atrae_ 

dores o piratas. 

3 los en :: é:_ ico se les sg,cri-; caba en
atracadores ` - 

honor a Huitzilo;:oc-itli, ade is a 1= 1M, - tia del reo — 

se le imponía un tributo en especie, 
rü suese a•iu, 

pescado, 
ornamentos de oro, turquesa; aves o aninales

raros y aún las doncellas p^.xa el placer de los nobles
y adorno de su capitl. 

Siempre vienen a ser renotísiu^ s fuentes de tino — 

de los eleaentos personales que
neces--ri. _er_te inter— 

vienen en nuestro actual . dd go de Coarcio. 
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otro fenómeno que 11,_ a la atención al estudiar y

o=-!,, ender la historia del transporte de mercar+cias o

de cosas es el sij-iente: Al princi:•'_o de la llamada - 

civilizaci.ón o despertar del homore de las fuerzas so

brenatt,=ales, aún siendo muy escasas las normas jurfd-- 

cre, rez_..la' orae de este contrato, 
mis lo eran en el - 

transaorte nie en el naritino, ya que este - 

ilt;ao se 3e:, rrrolló m¿ ü r'-Djda= e= te y no encontró co- 

no el tr- _:s_, r)- te terrestre, tanto r__ tan serios obst.- 

c_ esenvolvi:aiento. 

Deb_ do a que los causes flu7Iales o
marítimos ya

er - cebar_ co:_otruídov y sólo bastó trazar les rutas más - 

idóneas; este fe _o-nen) nos dice Joaquin Rodr1eueZ I -- 

rijuez , se debió a la insega.ridad en los medios de lo

comocidr del traes; orte terrestre, y _,or el contrar5.0 - 

el transporte yaríti'-0 sí ofrecía un _. e »or costo en el

traslado* así cono también mayor rapidez a pesar de lo

frágil e inse,`,Lro de los navíos. ( 1) 

un factor que influyó enorme,Lerte a incrementar - 

1. Curso de DerecroJtiüercantil. Edit. Forrúa, Tomo II, 

12a edición, peo, 1976, nsg. 237• 



el transporte marítimo y a olvidar y
descuidar la, re— 

glamentación del terrestre, fue ca.uvado : or les circune

tanciás del lugar que cono ;,•a mencioñ= os, 1as grandes

culturas estuvieron asentadas en les wrgenes de los - 

rardes ríos y mares, que er .n el ce tro de oycer,. ción - 

de los mercrderes, dentro de los uli :les, . todos yr - 

uno de los co:aerciante- a r; c'a3to" e:_. rtesnos- indos- - 

tr4 2les, ato., se preocupaban por da

cidr_ que asegur= a su nocimi.ento de ._..-- ce." ci , sc : e t.; 

do las perecederas, clac
err:n srectu. d} s

por mar, y esto - finaba 3ucho la ec m ;) „ a de losor-- 

r, a cue en ese
cia.ntes, quienes bo_ ae. ndo las eo tas -- 

tie. po er^.n ayudados por un gran niá_e-
ro de eque-'las - 

pr pietprios da e ibarcrci.onas que ne Dci=ban nreciss= en

te acarreando rererncí-.s de puerto en
puerto, sí así se

les podría. llamar. 

Corlo efectos directos de esta necesidad de regular

un contrato hacia su as;oecto marítimo
encontr mos va- 

rias legiclaciones que regulaban este
último, olviMndo

secasi por completo del terrestre; $ i -o es que se olvi

daron los legisladores, en erecto tene uos por ejemr10 - 

los siguientes: 
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Las partid -.s de Alfonso el Sabio en el título de- 

nominado " De los loberos e de los arrendamentos" ( vo- 

lumen 8 ley la.) al lebis'_ar sobre el comercio lo ha- 

cen encauzándolo hacía su Pace marítima. 

Lo mis -o acontece con las ordenanzas de Bilbao, - 

en su caz ltu.lo 7VIII, donde se encuentra ampliamente - 

regulado el contr=to de fletamento. 

En las normas del consulado del mar, capítulo --- 

L.::-`""__III se res..;].a taMbiár_ el contrato de traneporte na

rítiao, de dor-de emanan las moderr.aQ legislaciones. 

Echavarri a su vez, le confiere bastante importan

cia al código de las costumbres de tortosa, diciendo - 

al respecto: que " durante la época del renacimiento - 

comercial en EspaZa, merece citarse la cost= bre VIII, 

de locato conducto, libro IV, que se refiere al arren

da -.n ento de las bestias y peones o esclavos para el - 

transporte". ( 2) 

2. José Echavarri y Viva.r_co. Comentarios al Código de

Comercio, editorial Jus, México, 19509 pág. 23. 



Paralelamente en Italia, pais eminentemente mer- 

cantil, situado entre el mar, nos doce Echavarris " se

atendieron con preferencia los actos de transporte ma- 

rítimo ya regalados por el contrato de trajs-}orte, pe- 

ro en general se observa que redtan m& s a los sujetos

que lo ejercen". 

De esta .-lanera se ex-, lican la existencia, en las

ciudades italianas de una serie de corporaciones de - 

dea los1. "'' 1iores" de los '^ u
porteadoras tales co_..o L 

la.tterri", de los " Vectua.rri", etc. 

Como podemos apreciar, dichas corporaciones ya - 

vienen a constituir un adelanto digno de ` encionarse - 

en la historia del contrato de tr..nsaorte o de los por

teadores; se les reconoce o va reconociendo como suje- 

tos de derecho, en su carécter de au:zilires del comer

cio. Observa: os también en algunc:s recopilaciones de

esta época que ya empiezan a regalar las obligaciones

de los porteadores. 

De todo lo anterior, nos damos una idea aproxima- 

da acerca del origen del contrato de transporte; 

c5



surgió y c6= o leaste ente fue desenvolviéndose, 
todavía

durante el --edievo, los contratos de transporte de mer

e g_ cías no fisgaban entre los actos mere -utiles y aun

se desarrollaban dentro del Derecho Jivil, al iau_al

q, -,:te e-! el derecho romano, que ubicaba lo_ contratos ._-er-- 

cantiles dentro del Derecho Oí J. 

ie_r. tras atc s:- cedía en los . ices Europeos. 2. 
s

loa az •.secas, pueblo zuerrero, agricultor y eU! 

o , e; erzzlan el co; ercio a través del tr aeq_ie ". mame es

to y yo te doy lo otro"; el transporte se realizaba — 

0 - LosizombreS, ja glt2 nikica dj e3tiCarO^_ ni'_I i Z3 bes• 

tia, y eran los ?_om,) res—correo los que por mandato del

res, asían 1_ s - reces de porteadores, y -- si el comar-- 

c, o se licitaba entre las tribus cercwnas, ya que el

Valle dede * émico estaba rodeado de ajua; el cual se -- 

ejercitaba por conducto de canoas cono medio de trans

porte, como por ejemplo el se_ or de Tacuba pedía al se

dor de Zochimi.lco determinada --_ercancia y viceversa, — 

que le era enviada por este medio y ¡ e no estaba red

lado par ninsina ley, pees la ár_ica cve existía era l- 

del rey. 
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En vista de la limitada base económica y politi- 

ca de la sociedad indi=ena, los loros del transporte

fueron aún más notables que el europeo; el comercio - 

en TMéx ico era muy activo ya que se comerciEiba en alfa

rer- a, semillas o :; canos, textiles, -nnderas talladas, 

as- como piedras; era enorme el L'_ ujo de la manufactu

ra de oro, j=.de y plata, tanto que pod - an equipararse

como el producido en el otro he-sisferio. 

En un principio, en la edad media, -:,' t ___s « - 

los comerciantes un contrato qua se lleyw' a " Contrato

Trayecti ci o de Caüi i o" producto de le : ece __'•.ad de - 

aquella época. ^ ste controto con-- istfa en q' -ie Ino de

los contratantes ; 1ecesítaba trans Dortar, YQ por lino, 

ya For necesidad, sercnc- as, linero, etc. de uno p! a

za a otra, y lo que los regulaba era un- papel- docu iiea
to, diciéndole: " en tu p1a.--a te sex -jiras entre_. r de- 

terminada cantidad de joyas, dinero, etc." y rue aho- 

ra conocemos colo carta de porte. 

No es sino con posterioridad a la revolución -- 

francesa cuando por primera vez encon` ra, os regulado

ampliamente el contrato de transporte; en el Cddi,; o - 

de Comercio prances de 1807, Libro I, T- t-.s.o VI, Sec- 
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ci5n Segunda " de los conision;_stas para los tr-nsportes

por tierra y por aua.", y Sección Tercera del mismo Tí- 

tulo de la obra citada, del porteador se resuelven los

principales problemas inherentes al tr nsporte, euando

menos por el momier_to. 

En el aio de 1529, el Oddigo de Comercio Espaloi - 

ya re„ ilaba a -::."--Lamente la función del porteador enfo— 

cando dicha regla` entación y tomando a los porteadores

co jo a ilieres del ccrniere_ c; sir_ enba.rgo, no se le -- 

restó al transporte la debida importancia, pues G `n no

se le c.Drcebia c: -: o acto independiente. 5 mediados del

siglo =, en el P -74,o de 1861 el Código de Comercio Ale- 

m,in dedica una secci5n especial al transyorte, específi

camente, la seccidn II del Título V, libro IV, " Contra- 

to de Transporte. sobre caminos de ' sierro", cuya regla-- 

mentacidn, sólo con peque - as modificaciones, ha pasado

al actual Código de Comercio, promulgando desde el año

de 1907, Secci3n VII, ligo III. 

mediados del silo pasado, con la invención del

ayr' ferroc-• l_i y la apertura de las prireras vias de cornu

nicacidn, cono por ejem_1o: la vía de Stochton a Darkb



ton en Inglaterra, en 1825, apaxecé la combinación de

servic_os de transorte. 

Tuvo una feliz acogida el contrato de transporte; 

cuando entonces su radio de acción de 1^ s em -presas por

teadoras era muy reducido, s, en(lo necesario que el pro

pietario de las diversas mercancías por trans -portar - 

acompw ars a la carga en todo el r ecorr-'do, s así po- 

dría contratar en cúda termoilZal con _.., nu=v4. amrres- - 

porteadora que le' convíni era ara orosejir e'_ vy je, 

una vez agot :.do el contr_to de trarsy;or e te ldría. que

celebrar otro nueva contr^to con otro Portea -dor Y así

sucesiv .mente h^ --ta llegar al tér..ino de la jorn•r=.da. - 

También po:iría en caso de no desca-r o ! lo poder aco • a- 

dar la merc^ncia personarmente, nom rar un co.aisionis- 

ta ex. -editor para que se hici-.era cargo de lo conducen- 

te y llevar 19•s mere=.no5as hasta su destino final. 

Siendo así como surge el contrato de transn.orre o de - 

los porteadores, ?. rs. evit^rse el carúdor todas estas

molestias, costos elevados, pérdida de tie-cpo, etc. 

a solu.ción consistía enide?r 1-y_ ccr: r o espe-- 

01



al de Tiediante el c,,: -al se pudiera- consi g- 

nar merc neia a punucs disti_rtos, 
no j.=2ortando que se

1frers i ternacio, ales o las de la em_= e- 

SC yfOrte2_ .3r3-, L4aeS o - r8- se unirla .a 13. pri=era_ y en el

tr. ns' crdo :. s las ^-'- C . el. s 3e u' â w otra, se _
o4ria - 

e_' eCtiJ^ r z= n , SC a :._ i clel re'=1 ° te O de re res n-- 

car C..fi. _ o LLe er_jresa a emi.. 

11 el, leli: = a _ l dom cilio del cop-- 

r , v í - os_cle =,_ ci-2al contrato de

tr _- )orte. 

J, _ r s e-m_ resas porteadoras vier -en
a

3l = teada, ya, que

Cr,n le, celr-br. c_.. n ie un solo contrc to de 4, rans. orte - 

cir- su res ectivP- ca_ ta de porte o la expedición de una
so_a cwrta de porte sena s-

aficiente _•_rs. que se erec-- 

tuara el trans_orte integramente, 
no i .portando la con- 

currepcia de varios ªorteadores, ni el heci:o de que el

desn-lazamiento tenja, que realizar e yoT los distintos - 

nedios de loco- oción, ya fueran terrestures, marítimOs o

aéreos. 

e
M

Esta cojrd nnción sucesiva
Qm- ccasueüe ven- 
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cer fácilmente el obst?[culo nat'.!-"
cl de la distIncia Y

aun g7ae, como vere- os desIrads, irl_lic_•ria el r.acimien- 

to de varios problemas nuevos, (
lesconocidos hasta e_- 

tonces or el trans orte con "n, talw co -.o un2 serie - 

de precios distintos Eobre la er ¡ Y- ei=, 3-e P' trejas - 

1 de cons; _-. , i:oreL., de res; „, s_' _ lJ ' 917 dE
d, Ct rU s, _ _. - 

retencidn de la mercr.ncia, etc., -- - 

des que , aún Inoy en j.i-, S or

te -r_ -,i-- ables. 

Joaa? F?oá :. e7 o - rE0' I __1 `:. _.. 
1_ n r1

del 23 de LL io úe 1R30, - . iLe
r:- e- - wís

con su lel ` 

que reip ld el tr'.rsporve, 

con el error de Yber lni lado í•nic__ te sobre al - 

transporte ferroviario, igora_lo por lo aro^ to toc7os

los des<'_s med, os " e trins ;orte, aún e M- i!nyort_.nte

como es al aereo. ún esta obra oür1;_:e:: :, LJí rl uez

r_os menciona a Oa -. rue, en el que el 27 de se_ tie bre - 

de 1325 se " bre la primera v; a de ferrocarril que se

formd. ( 3) 

3. Ob. cit., pa'g• 35. 
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Desde entonces la combinaci6n de servicios, acumu- 

lativo como lo Ihma.n los italianos, 
sucesivo como Io - 

denominan los maree es, asociados como lo mencionare— 

mos nosotros, porque e_ tarios en una sociedad de consuno

y _)or lo que reTacri.mos de la ayuda de terceros o cemi- 

s io~ iatas, ya que a•^ tenemos 1= c ._ i áad de la autono- 

úía, rl.oierdo w_ 40- ger'= de eet:.d. o para los legisla- 

c_ zs, _ erc railiotas, etc. que se han dedicado a esta

raza- del derecho. 

En_ Italia se e; c-? idid sobre la _)bligación de tener

izn contr to de--- s_ orte interno 7• r̂a la ferrovia, una
ura

le., queas6 des _^;es a la ccr ren-, i6n partí cul r celebra

la en la alta I lie., que did origen a , a convención i+ 

terne..ciorse.l de Berra. 

Dentro de nuestra legislación desSraciadammente el

transro-rte ni ha tenido una regala.ción adecuada. 

1,r_ el CódiL-o de lomercio de l' 84 sola -mente se en- 

cuentra an artículo -,ue pasó, con peque a.s modiricacio

nes, a nuestro act?_al Código de Comercio. 



Nuestra Ley de ' lías Generales de Couzicaciór_ es

ats explicita al respecto, 
pero su cu—.italado es una

copia de otras legislaciones que no favorecen al traes
porte. En _ áXlco, durarte casi 300 n:103 3i LiÓ siendo

un país feudal, donde los aristócratas i1. cendados do*ii

naban a ura poúlación de c:_ esinos, c. s_ en la escla- 

vi tud, donde el derecho ue trc-=sport '.r estaba restrin- " 
Y S n-IB— 

ido por esta sociedad (
uti _iz,- do os _ ea; oÑ -- 

ticos coso carretas o esclavosy t%r? 110 , enea enteros

en traslad:x las mercancías); meros mientras 4.--, 
t'J, e-1

otras partes del =undo se fnr' u?".J ?^ .=''. L2v Idee$ dei

trans-:-:orce; Lis j3er:r,as y las revoluciones
esta' _.n da_ 

do r_aci ie- to a r_uev_,s fo m^ s de ira .surte; en pués-- 

tro país por 1:. gu.err•e. de Inde -e^ de_*cia y 1c sucedido
stwnte el tr. srorte - 

con posterioridad, se „ yetr. zó b 

con sus debidas consecuencias. 

Resumiendo lo exYuesto, podemos advertir que en - 

re. lidad se realiza el transporte
encomendado, a pesar

del lento dee _volvimimiento del tra ls oste y su legislª

ci.ón en nuestro país aontrast. 
o co 1'- de otras ra- 

ciones que no tienen' el desarrollo del bro. 
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II.- CdPT1= 0 Y NAMTR" IS! MCA.NT11

La definición que nos. dá Rodríóaez Rodrlgez" gae

Cor contra.to de trans_:orte de cosas se entiende aquel

if
el que aljun.o se obliE, a trGs1 da= de lri 9_ ti0 a

r, tro con-irenido Y bajo su ii.nedi.ata dirección o la de

eas de-::endlentes, o cuales^_•'iera otros ob

je, os, : edi. nte una retribuci3n par` entre arlo a per

define" c,zrmo un contrato - 

r el que un (_ c•orteador) se obliga, me- 

3. 1

e--,

3. 1 q.nte reci o tr:-.s=—Jar de un 1u r a otro y una - 

erso:: a o cosa aetez^ finada o a ejabos, - por el medio o

Ios msd'_.os de locomoción pactados. ( 5) 

s zillerao Barousse ?ytartinez lo manifiesta. COMO: 

El remitente ce' ebra tantos contratos de transporte

como porteadores necesite para el desplazamiento to— 

tal de la mercancia con la peculiaridad de que, o 41

4. Ibidem, pág. 243- 

5. '_ anuel Broseta pont. llanual de Derecho ercEntil, 

iditorial Tecnos, :.=adrid, _ _ - 



direct -?rente los contrr-ta o enc- rj a ' in tercero lw ce- 

lebraci.3n de los nis7-os, los portadores entre sí n.o es

te -- 
tán unidos por nin—-9-Y= '," nc'_'yo jurivico, ; 

son respon_¿7bles de srs f'-ltas en al recorrido efectua- 

do por ellos nisaos". ( 6) 

E1 C3d= . e Ca-_e,• c; o noo re ju_la

tránsporte terrestre ' e n._ r_c es, en v10

pato -- ,
o-- _. ----- 

saber. z1 contr d? -- 

tres a Eluviales de t,,dr, 

1.— iu=..' G E^ por oz letG .. i.CrCár9w 1''. á o

quiera e_ ectl)s de conercio. 

r-. b; eto, s2^ co -- 

TT ^ uan-do s e,. j.a Ct1 2 1 Ea. o

serciante el portes.,?or o '- e ded; Ve ab'_t1'- nte a va

riiicar transportss el pública. 

Ta~bién el C3di30 Civil nos habl- de una defini-- 

ción de lo que es el cor_tr t̂o de tr_'':c- orte en su arta

culo 2646 del TV, de los. porteaJores y algui- 

6. Guiller-no Ba.rousse
it., 3̂• 29. 
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ladcres, a saber. 

Articulo 2646. El. contrrato por el cual ^ lguno se obli

a a trensortar bajo su in7- ed_ata dirección o la de - 

sus de. endier_tes, : or tierra, por agua o por aire a - 

personas, anuales, mercaderías o c-úalesgaiara otros - 

objetos, si no constituye un contrato merw= til, se re

irad por las reglas siguientes. 

te: 

La definición que yo le podría dar es la siga¡ en

Es el contrato por el cual una persona debe efes

toar dentro de sus líneas el trv.nsporte, de lo - 

pactado, llámese nercancias o cosas, por sus pro

Dios ned_os, es decir, unicamente a lo largo de

sus líneas, mediante una retribución previaLente

astado. por cualquier vía, aérea, terrestre o

maritima. 

En el análisis de estas definiciones nos pez. i.te

encionar lo siguiente: 

10 Iy-)lica la existencia de una empresa, la cal¡ 

ewción er. antil del contrato está definida - 

y or la existenciade _uta em , resa, que recibe la

de^ o_ uación de porteadora. 
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2° Obligación de trasladar de un sitio a otro, 

en virtud podemos distin_uir el contrato de - 

transporte es la obli;_.ci5n de trIsladar de un

sitio a otro, estazos aludiendo al dato, cace - 

en combinación co'. el priüer curto, empresa la

finalidad del contrato la causa del mismo. 

30 Bajo su dirección o la de sus dependientes, 

supone ello que las c^ saz tra_s; ortedas se en- 

tre, -,an al portador , ero esta entrega silo lay - 

afirmamos en el se,, tido del pase de la cosa a

la disposición del porteador, e^ se re- 

fiere a la dirección téc:, ica del trns_o-rte. - 

Baro nada se alude a su entree. juriaica. 

4` Me...iante retribución, es un contrato esen- 

ciaDente oneroso. Al e-- t,,:diar las cor_dici o-- 

nes- enerales de este contr•^.to, diremos que - 

las tarifas son a - robadas por órganos ad- inis- 

trativos y a su aplicación iZual. 

5° lara entre.g.r la, mercancia deter ainada el

tr::,c17do de las mis+U.s EL70ta, la finalidad eco- 

nómica erre- uida por las partes, al efec tu= 
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el correspondiente contrato. Ror eso, una vez

que la cosa ha sido situada en el lux cone

nido precisa su entrega material ala persona

desióada en el contrato, que bien puede ser

el propio carodor o una tercera persona. 

60 Todos los trnsnortes no comprendidos en

estos swuestos será-_ de naturaleza civil, lo

eue es decir muy pocos, dado la parquedad del

C6 ido Jivil. 

T''_ Zr. rTC'?" II,: Rodriguez Rodriguez defi e

la ns-tur. leza merc--r_til de la siguiente manera: U re- 

solver el problema de la calificac_6n merc. ntil del - 

contrato de tr rsporte atiende el articulo 576 del 06- 

d'_go de Comercio, que en principio contiene las normas

calificadoras, pero hay que interpretar este precepto

en relaci6n con lo dispuesto en el articulo 75 del pro

pio c6digo y en el 2646 del Código Civil." ( 7) 

la estricta consideración del artículo 576 del - 

C6dio de Comercio nos llevaría a la c9nclusión de - 

7. Ob. cit., pug. 241. 



que la calificación mercantil del contrato de transpor

te puede hacerse en el derecho mexicano
con arreglo a

dos criterios. En efecto, el referido artículo dice: 

que " el contrato de tra-nsportes por vías
terrestres o

fluviales de todo género se reputará nerc-.ntil: 

I.- Cuando ten: por objeto mercader_as o cuales- 

quiera efectas de comercio. . 

II.- Cuando siendo cualquiera su objeto, 
sea co-- 

nerciante el porteador o se áeá'_q e _- b' tualmente

a verificar tr-ns_portes ara el público". 

De este modo, con arreglo a la. frÜ.cción I, ten-- 

driamos un criterio objetivo de c_.lific. c. ón y sería
zercant 1, el transporte cuando tuviera por objeto -- 

mercaderías o cualesquiera objetos de comercio; en - 

tanto que de acuerdo con la fracción II tendríamos un

criterio subjetivo de calificación a través de la -- 

existencia de un comerciante como porteador o de per- 

sona que habitualmente se dedicara a verificar trans- 
portes para el público. 
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Manuel Broseta Pont, explica de siguiente manera

la n. tur l̂eza mercantil: " Los rasgos fundamentales de

este contrato son dos; que el porteador se obliga a - 

hacer posible un resultado, a saber, la traslación de

la persona o cosa convenida de un lugar a otro, w ra

lo que deberá, custodiarlas y trasladarlas adecuada- 

mente, y que el beneficiario del tr=sporte deberá re

munerar este resultado". ( 8) 

De ahí que el contrato pueda ccrfic5= arse como - 

una subespecie del de arrendamiento de obra y no del

arrendamiento de servicios ( como por error afirma la

exposición de motivos de nuestro C6di&o de Comercio) - 

lo que se pacta y espera no es la mera actividad, ser

vicios del porteador, sino que med_ante aquella éste

obtenga un resultado: el transporte. Esta naturaleza

jurídica puede taTbién predicarse del transporte de - 

person, -.s, porque el hecho de que en él, el porteador

deba poner una plaza a disposición del viajero, no - 

transforína el contrato en un puro o mero arrendamien- 

to de cosas. La funci6n del contrato es la misma: el

transporte como resultado. 

8. Ob. cit., pág. 387. 
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Bs un contrato de empresa; consensual, menos en

el transporte ferroviario y aéreo de mercancías en - 

los que el contrato es real al perfeccionarse
por la

entrega de la cosa al porteador. 

Sinalaga4tico, perfecto, oneroso, y en el que - 

frecuentemente está muy reducida la autonomía de la - 

voluntad de las partes, por estar fijado su contenido, 

bien por el empresario porteador (
contrato de adhe--- 

sión), bien por las disposiciones administrativas - 

Nosotros Comulgamos con las ideas o razonamien-- 

tos del Maestro Rodri,—zez Rodríguez, de donde resulta

que el contrato por ende resulta mercontil, 
ya que la

persona o persones que habitualmente se dedican al co

mercio, conocen la naturaleza de éste. 

Donde no comulgamos con el Maestra Broseta Pont

es cuando éste afirna que el contrato de trcnsporte - 

es consensual, renos el ferroviario y el aéreo. T10- 

sotros creemos y afín podemos afir-mar, 
claro s'. n con- 

tradecir a este gr=— jurista, que el contrn:.to ferro- 

viario y el aéreo, 
aunque el estado --^ neje el -pr¡ mero

Y ce„ ga - zccior_es en el
secando, ;; a que devc>% OcG21os - 
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la actitud del gobierno espa-iol para con sa sistema de
controlar el transporte- así mismo, 

seguimos afirmzndo

que los ya mencionados son corsensaales. 

Ya desde el momento misin-o del cuerdo de volanta— 

des, r_ 
entre Sar merc = cia al porteador, el contra— 

to se co s4,der-- consensual. 
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III.- E=, IZTTTOS PERSOTTAL.S. 

Eduardo Pallares, se sujeta a que son dos los ele

mentos personales: el porteador y el cúrga <<or; m^ s co- 

10 a ellos puede añadirse otros dos ( el destinatario

o consignatario y el comisionista de tr-nsportes).( 9) 

A.- El porteador es la persona lís_ca o juridioa

que asume la obli_gación de transportar 1. -' ozi.a o co- 

sas en las condiciones pactadas. 7—=a ejec::tar el - 

transporte puede existir, un único portes-áor que por

si solo debe trasladar la cosa desde el lu;-ar de su - 
recepción, hasta el de su destino; o puede intervenir

una pluralidad de porteadores, mas ésta ; pluralidad de

porteadores puede concurrir de tres for -,as distintas: 

a).- El cargador estipula r,or separado un contra

to con cada porteador aislado. 

b).- El cargador estipula un solo contr-,:to con - 

su porteador, en el que éste se obli aa a trans- 

portar en una parte del trayecto total y a bus -- 

9. Compendia de * Derecho Merc^.ntil, Editorial Porrúa, 

seg, id ; adición, i«élico, 1956, p-Iz- 389. 
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car coso comisionista, otros porteadores, con los

que contratará en nombre propio, el resto del tra

yecto hasta, el punto de destino de las mercen--- 

cías. 

c).- il car. dor, estipula un sólo contrato de -- 

tr^"sporte combinado con una sola carta de porte, 

pero sabiendo que en él intervendrá una plurali- 

dad de porteadores, que, desímados o no en ese

momento, irán entrando en el contrato y asumirán

la obliCP-c_ ón de portear por itinerar=os parcia— 

les, la carga hasta su destino. 

Necesario es distinguir, el porteador, del comí -- 

sionista de transportes. No es éste un porteador, sino

la persona que se obliga normalme, té en for----profesiº

nal, a buscar porteadores risa sus clientes, y, a con- 

tratar con ellos por cuenta de estos, los transportes

de mercancías que se les encargan. y1 comisionista no

transporta sino que contrata los transportes por cuen

ta de otros; pero se caracterizan porque asumen las - 

oblige.ciones propias del porteador, exactamente igual

que si lo fueran. 
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B.- El remitente o cargador, es q-iien en nombre - 

propio estipula el transporte con el porteador, y entrª

ga o pone a su disposición 1R cosa o cosas objeto del - 
contrato. Puede ade:D, s, ser l i persona a la que van di

ri:Sidas las m rcancias en el lu-ar de su destino, en cu

yo caso será 1 obligada a pagrar el precio del porte. 

Pero, lo más frecuente es, que al lado del remitente o

cargador y como de- t-_r_e.tario de la c r;-, 
exista una - 

persona distinta; el destinatario o col._ i: atario• 

C.- Destinatario o consi_- ati.rio, es la persona a

la que la carga va dirigida, y a la oi'_e el porteador - 

viene obligado a entregarla en el 1u-¡ar convenido. 
Su

personalidad puede ser. conocida cv.z. ndo se haya ídentif_ 

cado en el contr<^,to o carta de porte, 
expedida en forMR, 

nominativa", o puede no serlo ( hasta que las mercan --- 

cías lleguen a su destino y sean recl=
adas) si ésta se

ha expedido a 19. orden, o al portador. En estos dos iíl

timos casos el porteador, no podrá , por sí sólo conocer

la identidad del destinatario; por lo que cera éste -- 

quien deberá acudí r a aq- el en el lu. -r -üctado , identi

ficándose y leit-m•' ndose como tal. 
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En todo caso, el destinatario es quien recibe la

c^ rga, y será c._a.ndo la admita, el deudor del precio

del transporte, a ^ senos que zste se .-, aya verificado a

portes pagados. 

Carlos Cortds !, i --ueroa, en su obra califica a - 

los ele entos _terso teles como dos _,ersonas, las que in

tervienen en el t--?.ns-forte de mercáncías, o sea el car

bwdor y el porteador. ( 10) 

a',- - Porteador, es la persona que asume la oblig

ción, y 1= s responsabilidades propias de la reali- 
zación de un transporte y su nombre figura como - 

ses_uzdo requisito en la carta de porte ( Artículo

581, Frac. I) 

b+.- Cargador, es la persona que solicita el --- 

transporte y adquiere el derec-.o a exigir su rea

lización. Para la ley le es indiferente e- con- 

cepto en que actúa y su relación jurídica con la

cosa. 

lo. El sorteador _;_ercantil en el Transporte Terrestre
de Cosas, Publicaciones del Seminario de Derecho
lercantil y Bancario, nú3. 4, UJ co, 19142, pág. 37. 
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L1 articulo 296 del Código de Comercio dice que

si el " comisionista" ( aquí Cortés Fijieroa habla de

un tercero en el contrato de transporte) actúa en non

bre propio, as= e las obligaciones del cargador. 

Isimi mo, menciona que " la carta de Forte", debe

rá contener: el nombre, apellido y domicilio de la - 

persone. a quien, o a cuya^ orden se. n d_rigidos los ob

jetos, o si han de entregarse al port:_.J Or de la misma

carta; no importa quien recoja 1.. me_•c __ c=.a, lo que - 

que es válido en el contrato de tr:nsrorte, es que se

haya cumplido en su totElidad, sin considerar al des- 

tinatario o consignatario. 

Por mi parte, me inclino a lo que establece el - 

Maestro Fallares, manifestando que en este contrato - 

intervienen dos elementos, sin descartar a los dos úl

timos que también se encuentran rehilados por la ley; 

y que para mi, son verdadera: ente los que formalizan

el contrato de transporte, ya que sin ellos no puede

perfeccionarse éste, porque al no haber destinatario

o consignatario, la carga se perderla en el limbo, de

bido a los diversos problemas que se presentan en -- 

nuestro siste-:a` de transporte mexicano. 
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IV.- C L A S 3 S

Existen diferentes clases de transportes, a sa- 

ber, entre otros: 

1.- Forra

2,- Objeto

3.- Contenido

1. 1 Por su forma pueden ser: a) Terrestres, - 

b) ".. ariti-os o fluviales; c) Aéreos. 

2. 1 For objeto se entiende que deberá transpor

tarse cosas o personas. 

3. 1 Por contenido que puede ser los llamados, 

mecánicos, fluidos, noticiosos, etc. 

a) Terrestres. En consideración al instrumen— 

to o vehículo utilizado, podemos decir que hay varia.- 

disimos medios de transporte como son: 
automóvil, au- 

tobus, ferrocarril, trailer o camión de carga en sus

varias facetas, motocicleta y por último los acarrea- 

dos o movidos por fuerza humana, bicicleta, triciclo, 

carro de mano . y diablo, ( éste último instrumento, es

muy usado en los centros de abasto del pais); podemos
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mencionar las bestias de carga., pero estos no están

regraados por -ni.-IjLna lea* de traes -porte, aunque en - 

nuestro ', éxico folklórico, aán scn 17tilizados por las

zonas que son de dificil acceso. ro olvidemos los

vehículos utilizadosutilizados - por los campesinos nexica,nos que

como el tractor, la se; adcra o trilladora Y tantos - 

que se nos escapan en este morse - to, pero que si hacen

o sirven co= o tr-.nsporte. 

Divercas legisl^ciones regL an. los di' erenteti - 

medios de tr .: s_ orte que ya men ---ovado. 

Las más importantes son: La Ley de Vi?s G_== a.- 

les de Comunicación, el Códiso de Comercio, '-ReZI en - 

to de Tránsito Federal, Relamento de Tránsito del - 

Distrito Federal, etc. 

Por lo que respecta a car. finos nacionales, la - 

Seeretaría de Comunicaciones dará la concesión a los

medios de tra.nsnorte, inclusive de las operaciones - 

que se hagan en el extr^_-_jero sin excepción_ ni res- - 

triccidn ale .na en el luZ .r de la República ' te:cicana

en donde tenga su domicilio leg:..1 o su ad:. inistración

princi- ul. La ley rej la con detalle est: obli—.ción

Articulo 8 de la Ley de Vías Gonerales de. Comunica— 

e¡. 3n) 
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Por lo que respecta a los tranvías y trolebuses

no quisimos hacer mención de estos vehículos de trans

porte, porque así como estos, los ferrocarriles, --- 

transporte de noticias, como es el correo, y otros, - 

queda reservado exclusivamente en favor del estado. 

Es oportuno selialar que el Código Civil para el

Distrito Federal, también regula los transportes en - 

materia civil y trato; en este trabajo únicamente a - 

los regtilados por el derecho privado; y hablar de los

nri_eros sería materia de otro estudio y con mis des - 

culpas por adelantado, no lo hare. 

b) Se entiende por transporte marítimo, todo - 

aquel que por su naturaleza pueda desplazarse por, o

sobre el agua y que es efectuado por las vías fluvia- 

les o marítimas, ya sea servicio express; servicio - 

utilizado exclusivasente para el transporte rápido de

pasajeros; servicio de carga y servicio mixto, mismo

que es utilizado para el traslado de personas y

mercancias en un sólo vehículo y que satisfaga las -- 

características antes mencionadas; tal como es el ca- 

so de buques, lanchas, transbordadores, que en los di

ferentes puntos son utilizados en nuestro país, o las
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llamadas ranas que aún son utilizados en el riismo. 

Zas embarcaciones que no sean de guerra y aunque sean

controladas por sociedades cooperativas, 
los buques - 

merc ates y todos aquellos nwTíos que se^_n utilizados

para el tra srorte de pers^r_as o cesas. 
Los ll ados

dr. -,,as también son 1sados coro transportes; 
deberlos - 

mencior_ar los trae - ôrces e:_i -teretes en los la ---tes ; - 

rios de nuestro país que son eseasísi
pos, debí `=o a 1'^ 

noca e plotaci6n y tecnolo.-ía _ue e. --¡-- te en ex! co

El articulo 195 de la ley de Vias Gener.__es ce

Comunicación nos d 1. del. nic;.dn de lo auc a

vegaci6n maritima, a saber; la nzve.._' ci6n puede ser - 

nri era e. ? a

maritima o interior, subüividié^dose lc _ 

vegc 6n de altura y naveZac4l6n de cabotaje y se re..: i

rán por las normas que fije el reíSlamento respectivo. 

Como ya lo mencione anteriormente, 
en nuestro - 

pais es ^ tj escasa la, nwre ac_6n interior, debido a - 

la poca tecnolojía o interés de la iniciativa privada

o del gobierno del estc.do, sino miento, la poca nave- 

gaei6n interna se reduce unicamente a la de= ortiva o

tur_stca. Si mencione en el transporte marítimo a - 

las dra. . s, es porque estas te._nbien recen el zervi-- 
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ojo de transporte, en efecto, no hay razón alguna de

orden sistemutico que obligue a calificar como raer -- 

cantil el transporte realizado por un comerciante o

conductor -operador de al ún vehículo de cualquier na

turaleza cazando sea unicamente otro. su actividad - 

urofesional. Así, un conercíante en granos si se - 

c- mediante retribución a llevar en suco- - 

che a una rers:.na de un luar a otro, ¿ tendrá que

ser considerado coso portaiar mercantil de acuerdo - 

con este criterio? 

Para resolver esta situación sin salida aparen

te, debemás, acadir al artículo 75,. fraccion VIII del

Codijo de Comercio, cue declare_ estos actos de coser

cio " I,a..s empresas de transportes de personas o co -- 

zas, por tierra o por agua y las empresas de turismo" 

En este artículo encontraos el dato fundamental que

nos permite llegar a la calificación del transporte

mercantil, en consideración a su esencia, y este da- 

to no es otro cue la presencia de una empresa y la - 

consideración de los actos de transporte, como actos

masivos los que efecti"= Lente hace aparecer el carac

ter mercantil del transporte es de acuerdo porlo ya

dicho -:--or nosotros respecto de la esencia del acto - 
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de comercio, la presencia de tc+ sujeto económico tí- 

pico, la empresa y la rea?izaci6n de actos en mz-sa. 

De los autores consultados para este trabajo, 

ninguno ni siquiera las renilaciones existentes
en

materia mercantil, se ponen de acuerdo que es mercara

til y qae no; por ejemplo: Los artículos 75, Prac=- 

ci6n VIII del Código de Conercio, el 576 del mencio- 

n- do Código r el 2646 del Código Civil califican con

traditoriamente de mercantil o civil un tr-:rs-:= te - 

aue recae sobre merca.derís. 

ci.- ar.da día es m..,s̀ 4- r.:ort-nte y frecaente, - 

el contrato de transporte aéreo de mercancías y de— 

pasajeros, en la actualidad este tido de tra-nsporte

ha superado a todos los enistentes, ya que rió hay ob

jetos que no pueda trans_ortar desee un alfiler has- 

ta un ferrocarril, para nuestro estudio nos traslada

reos al Artículo 311 de la ley de Vías Generales de

Comunicaci6n, que a letra dice: Para- los efectos de

esta ley se considera aeronave cualquier vehículo - 

que pueda sostenerse en el aire. 

Al mencionar la le;, cualquier vehículo con es

to nos a? una idea de lo c uc es aeronave y por c.: 1si
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guíente, pueda tra.snportar cualquier objeto o mercan

cía, en ! as ob1iZciones del porteador coinciden en

sus líneas Generales ( Ya que estén en todo el meando

afiliadas a " International Air Trans=ort Association" 

que son: recibir, custodiar, trasladar en la forma, 

plazo y condiciones _ cctadas, y entre_ --,r al destina- 

tario la, mercar_cia o cosas ( artículo 349, Fracciones

I y II de la ley ya citada.) 

Nuestro transporte aéreo no ' es menor que los - 

ya ez:_ s-tente: en el rento del mundo, contando con - 

lasuejores aeronaves que se conocen y con la capaci

dad ,, serv'_cio incomparablest lo único que falta a - 

este servicio es volar a todo el mundo, ya que se - 

cuenta con avionetas, 2helicopteros, transportes de - 

carga y de pasajeros, que r_valizTn con los mejores

de cualquier país. 

Los vuelos " Charters" ( carta partida) son los

denominados de _ lacer que se utilizan por compa__ías

de turismo, donde se lleva un lapo de personas a - 

los sitios de diversión y entretenimiento que cada - 

día son m'_s̀ frecuentes y utilizados; en paquete se - 

solidarizan las compallas y se forma un solo portea- 

dor,. ya que, al fletar la nave no imprta de que com- 



paia o pais sea, lo que es- menester mencionar. es - 

que existe ur_ contr. t D de tr- ns_.orte. 

Desde luego al mencionar en este trabajo a los

helicópteros y avionetas, es nor•-nnue en ellos se lle- 

van a cabo servicios de trons_-orce privado o ta. -Cis - 

aereos, de los que muchos estún reeados por la ley

y otros oue son clandestinos, cozio los que

tan articu'_os de contrabando, ya que este tino de ^ e

ronaves sor_ los - s convellientes -?or' estar a"' rOpi?.-- 

dos , ara. aterrizar y elev^.rse en un reducido e--- -. cio

de terreno no inportar_do '_ o abrupto de éste. 

2. 2 Objetos. Este tipo de veiiíc"L,l r_o se - 

comprenden o 2^efutan como -nercantiles, sin eLbargo - 

se utilizar: como tales, en forra constante y frecu_an

temerte, contravienen a las reg. laciones de derecho

aunque deben ser incluidos en alsLina, no dejan de - 

ser tr¡.rs,:ortes y cono ejemplo ter_e:ios: Tobo o di- 

riüible, nonorriel, teleférico, elevador o tiro de

mina, bicicleta, triciclo, papalotes, planeadores, - 

etc. 

3. 2 Por su contenido.- Podemos decir que este

tipo de tr r̂Is ,ortes es muy - asnal en la industria y - 
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que debic,?.-ente remados no se reatan corno mercan - 

pero observan y tienen codas 1^ s caracteristi

cas como tales, de ellos tenémos diversos tipos c - 10

lo son: 

a) : Tecinicos ( bo=beo de petroleo, mos, agua, 

gasolina, etc.) 

b).- Fluidos ( e*?erGia eléctrica, teléfono, te- 

le ma_ os, cable visión, etc.) 

c).- roticiosos, que por su n,..t u--.leza son re- 

galados en forma especial y entre otros tenenos; - 

prensa ( per_ódico), t.v., radio, microondas, telepor

tables ( satelites interespacisles). 
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V.- REGULACION. 

En este sentido, fuentes del derecho mercantil

son: la ley y la costumbre mercantil. 
El articulo 20

del Código de Comercio dice: que a falta de disposi- 

ciones del Código de Comercio, se aplicarán a los ac

tos de esta naturaleza las del derecho común, pero, 

esto no significa la del Derecho Civil, ni Penal, ni

Laboral, etc., sino que en defecto de normas mercan- 

tiles aplicables a una materia mercantil, 
se aplica- 

rán las disposiciones del derecho común. 

La Ley Mercantil, el Código de Comercio Mexica- 

no y una serie de leyes mercantiles especiales, inte

gran esta categoria, como ejemplo de estas tenemos: 

La Ley General de Sociedades
Mercantiles, la Ley del

Contrato de Seguro, la Ley de Títulos y Operaciones

de Crédito, la Ley de Quiebras, la Ley de Navegación

y Comercio Marítimo, etc. 

El Código de Comercio y la Ley- de Vías Genera- 

les de Comunicación son, las únicas leyes que por el

momento no s interesan para nuestro estudio. 

Como la ley es la exteriorización de una norma

jurídica, pero en vez de ser una creación deliberada
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y reflexiva de organisn.os competentes, es un produc- 

to esnontalneo de las necesidades del conercio. 

Evolución General.- El derecho mercantil moder

no es de origen consetudinario en el seno de los ere

mios y corporaciones comerciales de la edad media - 

fue naciendo un conjunto de no_ -gas _ articulares so- 

bre los actos de comercio J s,."ore los mismos correr-- 

ciartes, derivadas de las necesidades como vea se di- 

jo enter_oz--,ente, el comercio evolucionó aparejado a

1^ s _. ecesidodes del hombre. . 

la reg<;.laci3n podría ser ésta; que se

puede deter -A lar dicha reUlación por Zas si- guientes

claúsulas: 

I, Por los t•ér-minos mismos de las concesiones

y los contratos, ésto es que tanto el porteador coso

el carddor deban sujetarse a lo que dispone el con- 

trato de transporte. 

II.- En los artículos 581, 582, 583, 584, 585, 

586, 587 ;, T 583, Fracción VI del Joazgo de Comercio. 

III.- L1 Artículo 2656 del Código Civil. 
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IV.— la Ley de Vias Generales de Cio-- uniC2.Ci6n, 

en sus artículos 64, 66, 71, 74 y 77 Fracción II. 

V.— Ley de Navepación y Comercio -. aritimo. 

VI.— Leyes es - peo -Jales ( Teal' ento Gencre.l de — 

Ferrocarriles, Reglamento de Trwns_to en los Caía?inos

Nacionales, etc). 

VII.— Reglamento de Construcción, oncerv. ciór

g Servicio de Ferrocarril ( 1883'. 

VIII.— Reelamento Geier -1 de rerroc x̂riles — 

1894).: 

IX.— ReZla.m.ento de Tr nsito en C- rreter^s Fede

X.- Regl= ento de Tr-ns_,orte de Card en el — 

Distrito Federal. 

XI.— Reglamento del Capítulo de la w:plotacidn

de Caminos de la L. V. G. C. 

XII.— Reglamento de Operación de Yerodroraos Ci

viles ( 19! 5). 
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VIII.- Reglaento Sar_it,_rio para Carros de Fe- 

rrocarri I . 

XTV.- Acuerdo del Ejecutivo que ordena f. c. n. 

dar ; referencia a solicitudes de contrucción de ca— 

rros de ferrocarril ( Diario Oficial, marzo 1942)• 

l V.- Ac-uerdo g1ae eetc- ble areferer_cias en el ro

vinie- c Ce _ ietes para, los f. c. nexicanos y subpac_ 

f] COS de é. ico, para el tr. s. .orte je articulos al

ent_cios de consu=no necesario ( Di rio Oficial, ayo

1944) . 

ATI.- Circu-1.res 222 y 284 de la S. C. T. ( 1946)• 

17; I.- y en defecto de unos y otros, por los - 

preceptos del Códi-Zo de procedinientos Civiles. 

De acuerdo con las necesidades vis=as del ser- 

vicio público, de cuya satisfacción se trata ésto, - 

es fvenda= ental, puesto que entimera e indica el orden

de- ore«ación de las fuentes legislativas
relativa a

esta materia, tienen numerosos aspectos en cuanto a

su ñesa-rrollo, y así advertios que el Código de Co- 
ercio psa a la catezoría de fuerte auxiliar, 

ya - 
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que natvx2.lnente en el orden de prinicie. de las dis- 

posiciones 13~; les existentes, estan: 

T n- r eS j_,LL icaciÓn. 
a.- La ley de Vias Ge_: e_- 1..., de

b._ ha hey de Navezación y Conercio -'' ar' ti^_o. 

e, El Código de Cosercio -. e icano. 

d.- El Código de Proced; mientos Civiles. 

e.- Todr.s aquellas caue sean inherentes al Co- - 

nercio. 

Ya en al5mw ocasion mencione c._ iqe , 3.a" e-+to de

r a n1 tr-:,,isorteTr nÑito del D. E., que -- b. én e__
1-_ 

aunque sea en cua.nto a disposiciones y pr hibiciones. 

Estas disposiciones son a los difieren

tes tipos de trc-ris_ orte que hemos ya uencionado e^ - 

este tr2b^.jo, de J- jL12.1 _' or -a Lara el aéreo cono el -- 

terrestre y marítimo, todos se tienen_ cue sujetar a - 

estas leyes. 
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VI.- TRASOTE = 1 ? CIA COIERCIAL. 

La era del transporte se inició hace apenas -- 

veinte siglos ( partimos de la era de Cristo para no

errar o mentir) y desde entonces se convirtió en al- 

go indispensable para el hombre, sie=pre en movimien

to. Tanto el viajero consetudinario para el comer--- 

ciar_te o el turista de ocasión, reconocen que los - 

trarsÑortes, avión, automóvil, ferrocarril, buque, - 

etc. constituye-. el medio más cómodo y conveniente - 

de recorrer grandes distancias. 

Y sin embargo, casi no hay comerciantes que es- 

cape dei todo a la íntima sospecha de que es algo an

tinatural e intrinsecamente peligroso. 
Cuando apare- 

ce en primera plana la noticia de algún desastre, - 

inevitablezer_te el comerciante se pregunta ¿ en real¡ 

dad es seguro el transporte actual, pues sí, lo es, 

el problema radica en que la trascendencia actual — 

que es la de aprovechar la máxima capacidad de car- 

ga, o al máximo cupo de pasajeros posibles, 
reducir

la cabida, quiza determinase un aumento considerable

en las tarifas, pero podría significar también una - 

mayor seguridad. 

Una de las misiones importantes que cumplen los



transportes es el de trasladar la correspondencia, - 

auncue esto en nuestro país, el estado lo ha burocra

tizado es indis_ensable hablar de ello, tarea que - 

combarten lo: veloces aviones, buques, trenes, auto- 

transportes, etc. efectuado recgrridos entre ciuda-- 

des imrort^ntes o pueblos, 
rancherías ;; w sta el u- 

sr más apartado del planeta, es l¿-nción de _ os - - 

transportes de trael .dar caro y ;' sa je'-'os lo que de

muestra que el trgnsporte es en la actuwyidGd un el-- 

mento verdadera .ente imnrescin :ible en
1n diversa y

compleja organiz c . ón social de '_ os t`_e_.^, s e*-: que - 

vivimos, los múlti les adelantos cue je'- 

do en la construcción de los tra_s_ o_ tes en , odas - 

sus facetas hacen que .- parezca increíble _pensar que

en otras épocas los comerciantes carecieran_ de lase
guridad que hay los caracterizan. 

I,e colpa': íss transportadores -porteadoras se - 

reocupan extr^.ordinariamente porque el viaje resul- 

te bastante se =. o y cómodo, 
tanto para los püsaje-- 

ros como para las '=ercancías que deberán transportar. 

Hace cien aros en A:aérica no existía nin.-'."ín - 

vehículo de locomoción mecánica, el transporte es to

davía joven, _ yero su desarrollo ha sido muy rápido, 

aor, es un vehículo muy heces- rio crea --do un país - 
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empieza a desarrollarse. 

Tenemos en la actualidad tres tipos de vehícu— 

los, el terrestre, el marítimo y el aéreo. 21 pr Me- 

ro es el mds antiguo y se utiliza para transportar - 

cargas a grandes distancias. Los sendos tienen ma

yor- empleo en las ciudades y zonas que tienen rutas

marítimas, esto es que tienen ríos, lasos navegables

sin etcejtuar el ne.r, así como aquellos paises donde

la ,,rodacción aconseja su enpleo.. Zos últimos son - 

los Más modernos y estGn siendo cada día mds utiliza

dos por las tea.^des ventajas que ofrecen. Estos

trans_ortan a Zr̂ândes dist4ncias y con apreciable rá. 

idez: 200 y hasta. 350 pa--ajeros o v -.rias toneladas

de carga, o mercancías. Los aviones- construidos espe- 

cialmente al tras_ôrte de nerca.ncía.s deben ser cons

traídos teniendo - us en cuenta la fuerza ,y resisten- 

cia así como sin olvidar la velocidad, el desce,_-ue y

aterrizaje en zonas muy cortas y en al5anos casos - 

peligrosas ( debido a las grandes urbes, climas, sue- 

lo, montaílas, mares, desiertos, etc). 

El avión riv. liza coa cualquier vehículo supe— 

rándolo en todo aú -n en velocidad sin sus excepciones, 
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vol2ndo a una sorprendente velocidad de no menos de

1, 000 kilómetros por hora, ( pero e._tremadamente ca- 

ros) para garantía de los usuarios a las co:L a ias

comerciales o privsdas . vasa su ejercicio se les ex¡ 

ge: 

a.- Yianl de vuelo, 

b.- ;; anual de manteniniento, 

c.- libro de bitácora, 

d.- Manifiesto de caria. 

Tomando en cuenta la función objetiva del co-- 

UI
mercio, consistente en apr nímar los ar' cLUlos pro- 

ducidos por el distribuidor al consumidor y conccien

do la irregularidad en la obtención de estos- nismos, 

según interven wn diversas causas, t•^' es cano: clima

altitud, latitud, config-ara.ción del suelo, etc. 

El transporte en sus múltiples fases, Ta^ ifies

tase indispensable en todo pais civilizado, Eeneral

mente, y en la mayoría de los estados encontramos - 

bajo la forma de monopolios, sobre todo los trans- 

portes de merc--ncías o cosas. Como ya lo expresa- 

mos anteriormente, el transnorte, no te_dria. trascen

dencia comercial sino e,_ istiera el contrato de - - 

tr ---gis- c_ te, yrs. 1_ ue estos dos :- n li w4 s entre si - 
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or la vida del co- ercio que rest, -,a imposible con- 

i ar- ercancas o tr ns_ortar personas a puntos - 

dist^ntes lejanos del lu. ar de enpediciór_. 

El li^.ite de estos transportes sería la red de

líneas de una ais_:.^ e-_ resa, Dues u__a vez agotada - 

la lí-nea rortecdora, se tendría la necesidad de ha- 

cer otracoa- le entwria, con la carta de porte se - 

ven iE n su al --or _ rte estos _orobie: as; sin - 

or e internacional y nacional sería - 

r -' s ave e ando intervienen diversos me- 

dios, de en dicho contrato de transporte, 

c; mo es '_ s c,_ binr:ci5n de aire tierra, tierra agua, 

O tierra-_ re- Ja. 

Esto quiere decir que la c-. rta de porte origi- 

naria indica el traes- orte que debe hacerse hasta - 

el domicilio del convi Gnatario, o sea, si la agen- 

cia que la ex-;ide es independiente de la e_::_resa fe

rrovisxia, --- ríti.na, aérea o terrestre, cualesquie- 

ra ent=ara entonces a formar parte de la cadena de

los porteadores que ejecutar_ el tran porte, y _ or - 

lo tinto, ta._bién es -responsable = or el transporte

en su totalidad. Luego entonces indica la estación

de la. en -resa cojo lu__-ar de consiDación, lo que su
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cone eue no im-,orta que la industria ( de trúns orte) 

sea distinta a la ori- in.^.ria, es decir, que sea ex- 

clusiva de transporte, sobre todo pode -_os e.cic.rar

que no existe nin_-Yna legislz-.0lón, códi.Zo o tr .tsdo

que exija codo regLiaito esencial , . r^ la carta. de - 

porte que todos los _;ortec.dores deban tener Tedios - 

homogér_eos de locomoción. El hec'. o de la e_ ister_cia

de la diversid- d de los medios de no ro- 

ne la unidad de la c,: r̂t de norte r__ ziu i 1_'ort recia. 

Resu-tiendo, car_s .,_ara.:~os e..-Lte el _:. _. _ or e üeve

ser único y es decir, s _ _ --- -- 

a de trans orte q-ae tuvo en 7 s : nwios ei r - er — 

porteador al serle consiIr_ada la : 2rc;.ncia, deber4 - 

ser con la que se entregri.e la merceneía al consiZxa- 

tario o destiro.tar'.o; esta compaiíw debe ac_m^ añcr a

la mercancía durz.rte todo el trc-yecto. 

Su imnort?.ncic. comercial es la que reditúa - 

nancias a los que directa o indirect= ante se dedi-- 

cuen al contrato de tran.s, orte sin ello no ten-dri:? - 

ninguna seguridad, reag urdo e i_,ort .recia: dicho con

trato, lo que reviste -para nosotros rea _ xcn impor-- 

trncia ya que recae en 61 los in -ter,. -es del portea- 

dor, cargador y teicer_s i -teres --,7oÚ. 
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Acaso el lector en el tr--nsc= so de sus viales

nD haya • tensado nunca que, y-ientr^.s se haya comoda - 

mente instalado en su asiento, 
existen varias le, is

laciones protejiendo su viaje o el trwslt-do de ner- 

c^ ncías, así cono _ ara pr curarle an viaje sin -,ro- 

blenas. 17o basta que el operador, 
piloto o m9.0-1' 3nis

ta atienda el -r; tno de la equina o ve'__icalo de que
se trf7te, sino hubiera arpa legislación tan necesa— 

ria par-: su _ rotecciór_. 

Uno de los ele.' s-1 tos ma
inportantes en la eco

n.:_ ía naC _,D al es 1 . ea_,lotacidn del tr_ s, orce que

ex ste• en el país, 
ya que la fe¿ieración c_ie-ita con

vías e comunicación aéreo -pistas, 
auto -pistas, fe- 

rrovías y por consijaiente 1,,_s
naritimas, en - o re- 

fere_te al trans_:orte M' xico oca a el
déc_ o lu: ar

nundial ( seglzn los censos). 

En el Distrito 2eder3l que es el centro de don

de entran o salen a todo el Daís, las vias de comu- 

nicación, de donde enlazan con ls fronteras de Es- 

2tc.dos Unidos y Guatemala. 

La red de c rreteras y caninos de toda clase - 

se elev_n a cant_ d^ d de 195, 000 kilS etros de - 
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los cuales 77, 000 kilómetros corresponden a carrete— 

ras pavimentadas; 20, 000 kilómetros a carreteras re— 

vestidas y el resto a camiones rurales por los que — 

circulan más de dos millones de vehículos motoriza -- 

dos, ya que en el país se cuenta con la sección deno

minada carretera panamericana, q, -,e enlaza con los — 

paises antes citados. 

La red ferroviaria ( presenta el mimo atrazo de

hace 25 arios o más) contando con 23, 600 kilómetros de

ferrovías y la mayor parte de sus locornotoras son — 

dieses; obsoletas, viniendo de más o menos, causando

con ello un verdadero atrazo al pais y al comercio. 

La marina mercante se ha visto incrementada en

un 20% en los diez últimos arios, contando en la ac— 

tualidad con doce millones de toneladas; entre los

puertos principales por los que se efectúa el llama— 

do cabotaje, ya que la mayor parte del transporte ma

rítimo así lo efectúa, y entre los más importantes — 

tenemos, por el Atlántico: Tampico, Veracruz, Coatza

coalcos y Progreso, y por el Pacífico: Manzanillo, - 

La Paz, Mazatlán, Ensenada, Acapulco y Salina Cruz. 

Los servicios aéreso ( incre-nentados en qui 100
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en los dies últimos aros) enlazan las principales - 

poblaciones de la nación, contando con los cervi- - 

cios mexicanos y extranjeros comunicando a México - 

con todo el mundo, tenemos 42 aero- puertos principa

les, entre los cue sobresale el aeropuerto deMex¡- 

co, saadalajara, Ac,:Rulco, '.>érida, T:ionterrey, etc. 

y cientos de aerodromos menores distribuidos en to- 
do el territorio. En la p. rte técnica contamos con

r:zndes ee,ui-:-)os de re-caración y nanteni-.
iento para

loc tr n̂sportes, así como su ensamblaje y fabrica- 

ción cue no1e da lw im ,ortF-ncia y segzrídad del - - 

trw _s , orce aéreo mexicano. 
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I.- Documentos usuales en el tr f̂ico de Terc. n- 

cías. 

II.- La representación de mercancias. 

III.- La disposición de mercancías en trwJ-ico. 

IV.- yl conoci=iento de embarque. 

V.- Juicio crítico. 
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I.- Documentos usuales en el tráfico de mercancías. 

En principio aceptamos que el contrato de trans- 

porte en cualquier modalidad es un contrato consen--- 

sual, bilateral y oneroso, normalmente realizado en - 

forma de contrato de adhesión, desde el momento en - 

que las partes aportan sus servicios, generando una - 

serie de derechos y obligaciones, pero nosotros obser

vamos que en realidad, practicamente son dos las obli

gaciones principales, una a cargo del portador que - 

consiste en la traslación de la carga de un lugar a

otro; y otra a cargo del cargador, la cual es la de

proporcionar la carga y pagar el servicio. 

Los servicios pUblicos que prestan las empresas

de vías generales de comunicación, se deben proporcio

nar por el orden que sean solicitados, y que, para - 

tal efecto las empresas de transporte deben llevar un

registro de los pedimentos. 

Al lado de estos derechos y obligaciones primor- 

diales, existen otros de carácter auxiliar que se - 

presentan generalmente en todos los contratos de ---- 

transporte, no importando cual sea su medio terres-- 
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tre, aéreo o marítimo, y que son necesarios para la vi

da comercial. Por lo que respecta a los documentos - 

más usuales, nos encontramos con los regulados por la

ley que conceptúa la relación entre el porteador y el
cargador, como una relación que surge en el momento - 

de concertarse el contrato de transporte, y los encon

tre= s de dos tipos: 

1.- Titl:los de crédito, y

2.- Documentos simplemente probatorios. 

Debemos entender por título de crédito los llama

dos títulos nominados o típicos, que son los que se - 

encuentran reglamentados en forma expresa en la ley, 

como son: 

II.- Carta de porte. 

II'.- Conocimiento de embarque. 

III'.- Certificado de depósito. 

Al respecto Joaquín Ga.rrigues nos dá una defini

ción, y creemos que es la más aceptable, afirmando - 

que, " estos son simplemente los documentos probato-- 

de la perfeccién del contrato y su contenido, 
siendo
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un título de tradición y un elemento de prueba cue - 

posee un especial significancia". (
11) 

Joaquín Garrigues, afirma que son documentos pro

batorios y que para la realización del contrato de - 
transporte, es necesario su presencia. 

Luego enton-- 

ces es un docuyento representativo de mercancías; -- 

otros autores no ace—tan esta definición, 
pero sin em

bargo, de! análisis realizado, creemos para nuestro - 

personal punto de vista que es la mas acertada. 

I%.- Carta de porte, documento que se usa normal

mente en el transporte terrestre; del que me ocuparé

específica -ente en el capítulo tercero. 

II'.- Conocimiento de embarque, es un documento

representativo de mercancías, que seusa en el trans- 

porte marítimo y que es tema en este mismo capitulo y

que, trataré en su debido momento. 

III'.- Certificado de depósito para poder enten- 

der y describir este documento, nos remontaremos al - 

11. Curso de Derecho Mercantil, 2a. Edición, Editorial

Porrúa, VILéxico, 1956, pág. 295. 



Maestro Raúl Cervantes Ahumada, donde afirma que es- 

te título acredita derechos de disposición sobre las
mercancías o bienes depositados en el almacen

que - 

los emite. La Ley General de Títulos de Crédito, en

gu artículo 280 estipula que los Almacenas Generales

de Depósito, tendrán por objeto el almacenamiento, - 

guarda o conservación de bienes o
mercancías, así co

mo la expedición de certificados de depósito. ( 12) 

Asimismo, podrán realizar la transfor, acion de

las mercancías depositadas a fin de ala. enuar el va- 

lor de éstas, sin variar esencialmente su naturale- 

za, el contenido del título debe contener: 

a.- La mer_ci6n de ser " Certificado de Depósito" 

b.- La designación y la firma del a lmacen. 

e.- E1 lugar del depósito. 

d.- El número de orden, que deberá ser igual pª

ra el certificado de depósito y para el bono o los - 
bonos de prenda relativos, y el núsero progresivo de

12. Raúl .Cervantes Ahumada. Títulos y Operaciones de
Crédito, Editorial Herrero, S. A., Déci a Edición, 

México, 1978, pág• 16. 
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estos, cuando se expidan varios en relaci..5n con un

solo certif icado. 

e.- La menci6iz de haber sido consz, tuído el de

r6si to con desi¿na.ci6n indioideal o '; en.^rica de las

mercancías o efectos respectivos. 

f.- La especifica.cidn de las mercancias o bie- 

nes de-cositados, con mencidn de su naturaleza, cali

d - d y cantidad y ?_as de :ás circunstancias que sir -- 

van rara su identificaci6n. 

g.- El plc, zo se _ -alado para el dep6sito. 

h.- El nombre del depositante, o en zu caso, - 

la mención de ser expedidos los títulos al -cortador. 

i.- la menci6n de estar o no sujetos 111S mer -- 

carecías materia del depósito al pago de derechos, - 

in.puestos o responsabilidades fiscales, y cuando pa

ra la constitución del dea6sito sea requisito pre- 

vio el ' orer liquidación de tales derechos, nota - 

de esa lio:,idac4~6n. 
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j.- La mención_de estar o no asemirados las -- 

mercancias de_:ositadas y el importe del sejuro, en

su caso. 

I,a mención de los adeudos o de l,s tarifas

en favor del al -nacen, o en su caso, _ la mención de - 

no . xistir jales adeudos. 

La función ec- nc_iica jurídica Las im..or ars e - 

del almacen es no sólo la Suarda de lrs mercanCias, 

sino facilitar la. circulación .o tr: f̀ico de ellas, o

la concesión de créditos sobre 1-- s 1iw_.as. Dl alma

cen es una sociedad profesionalmente dedicada a ce- 

lebrar contratz)s de depósito, su operúcion es la. - 

del depósito, y del depositario el llevar la ,merca_ 

cia a guardar al alma.cen y hecho el de_:ósito, este

expide el titulo, conservado en un talonario rara - 

su control y representa la merca_cia almacenada, es

te titulo lleva 7eneraLmente anexo ur_ escueleto de

bono de prenda _.)ara constituir la- arartía prenda- 

ria, y estos depósitos pueden ser de dos clases: 

a.- Depósito de mercancías individ Bente de
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siMadas y

b` .- Dejsito de. ercr_ciás enéricw: ânte dse.; 

nadas. 

El primero es el dep5s0o de me=`c s indivi- 

dualmente desi,r_cias ea = de_ ásito re~ simple, 

la oblianci3n del almacen se limita a guarda o custo

dia de las mercancías objeto del de- 6aito y ú s'a res

titmi in e^ el estado que las merc.a cias hayan teni- 

do al ser constituido el deTito, lrtíc.lo 282 ley

General de Tit -,los y peraciones de Crédito. 

Por de ósito Zenér co entendemos el caso de que

la mercancia que se deposite no sea individual sino

jenéricw_ênte desi?rwda, ejem. raiz de tal calidad y

correspondiente a la seMM cos.ec 4 del ag.o X, defi

niendo la cantidad, a este tipo de de_3sito se le - 

considera de_ 6sito irregular, traslativo de dominio

semen lo mencione. el Articulo 283 de la ley en cita. 

2.- Docu*mentos s;_mplemente probatorios; 
entende

nos por doc= entos simplemente probatorios agwellos
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que sin tener una re l=uentacián lej1 empresa han - 

sido consa,_rados ,por los usos - r-erc:::ntiles. 
Di dere- 

cho mexicano se ha discutido si puede
admitir,•e la

e:> i stencia de esta clase de -
z, 00-10 títulos

inominados, ya que el Artículo 14 de ir, ley en cite. 

dice que los títulos de crédito s, lo pr,,iucirán efe,_ 

to de t;7 -les cuando conten,7cn las menciones y llenen

1•,-- requisito se-_lC 1 .dos por la ley y rae és no ore

sacia e._--,resc.-:ente, 
entre otros a: 

I ,- Guia

II:- Talon

III,.- Contr= recibos y, 

IV`.- Billetes, o boletoo ( tic_:ets) 

Guía . es un documento re resertativo de mercan -- 

elas que utilizar_ 1- s empresas aéreas ne>:icn-nas y ex

tranjera.s, afiliadas a la I.A. l•A• donde se renerali

za todo el clausula.do para que en su oportr,-nidad to- 

das erten unidas para cualquier litigio; ubicando al

porteador en un primer pleno con todos sus derechos

y obligaciones ( mis- derec__os que obligaciones) 
consá

dera.ndo - ,, e este docuner_to es una copia de la carta
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de porta, de hec _o lo rue hoy dist=ln ae s. ese tit"-!— 

lo er que el porteac!or ve eU su or nizavión un ne- 

dio Sara liber= se de sue res onsabilidüdes. 

Ics e_ res^ s aéreas 1.3 c.:^ 5icsrn un contrito

nor el cual se co=nronete : ted;_ante una c^ ^ ci:' - 3 are

CO- 
V

u^ s de L?n. a rla---a a O ira, es por eso a su vez Se 1e

co7_sidera corio ur_ tltUlO real de tradición o repre- 

sentativo, e hro ob jet» no consiste en un

derec', o de crédito sino en un dercc'_o real sobre la. 

merccncia amparada nor este documento, . or eso con- 

sic;ero —que representa a las merccroics que son em-- 

barcgd. s a las aeronaves comercisles y aún privadas. 

El ter_edo_ del documento se naede ver en la ne

cesidad de perder su sala, pero conociendo sus per- 

tenencias podrá con toda exactitud recla x sus per

tenencias, aún trató -+doce de bultos con la mi= a fa

cilid?d - ndrá recuperar su carga, ya que no caalquie

ra podrá describir el contenido de dichos bultos. 

zl afii ar cue es in titulo representativo de

rercz-.r_c' as se _"Ll-lda` enta que al concertarse el con- 



trato eje trans, orte aéreo, el cargador se sujeta al

elausulado de la S.,.'ía ( contr-.ta de ed'iesión) sin pº
J

der alzadir nada en su favor; es an titulo princi_al

porque en ella se incorpora la obli- ación de trans- 

portar yor parte del porteador y de pa,:ra.r el flete

Po parte del cargauor. En cuento a las abli clo- 

nes el porteador, y re*iica do una zic, desprende-- 

os que de 1$ clarst-.lcs qu.e contier_e la misma, 12 - 

son a favor del 1)0rtea.. ar y 1, s resta ter, a_ car`:: 

dor, donde pode. tas entender _^ desi ovaldad Y el ' no- 

co beneficio que e:. i-ste entre unos Y otro; 
ésto - 

nos indica que mJs , y--.e una
en favor del - 

careador, es un contrato de lleno al sorteador al - 

tratar la desi_,Zv«ald^ d de estcs documoútos, nos en— 

contramos con_ la necesidad de legislE,.r en favor del

cargador. En s3ntesis, lis excepciones Y defensas - 

que pueden oponerse en contra de los porteadores aé

reos sor_ muy pocas, ya que como mencian:: sos, casi el

c, rgador queda en un estado de inde_ecciór_, Ya que

al perderse la , cercancia, es verdadera1_--ite una odi

sea lograr que la co:, pa-íla con que se contrató, la - 

restituya en su totalidad o. pw Tae el valor real de

la misma. 
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II' Talon, es el doci:nen to o eJL _ ¡ 1 + Y= Ve Tae

expide los Terroc îrriles `I ciona_es de :> xzco, e

consiSriatario en el mo -mento de embarcar o re--ibir - 

las mereancias. Y con este s=¡:-, e dec= ento que -- 

p
de " r^ i'..da-- ertE 15 a^ etroÑ _ -._ _ or - 

centiuetros de el porte -dor _'e. r ' 2de de l- — 

s_ercaneia: al reverw de este se encuen- 

tra una serie de clwJsulE:s con un letra pecue_íisi- 

ma, - 1.: redacción p. recida a la 1 ' a. donde el por- 

t -Gdortiene toüoc los derechos y el c4rU -dor las - 

ebli dones, como son: _ ar el flete sufrir las - 

co:_secuercias de_?ii S- o ( atraso, descarrilamiento, - 

caso fortuito, etc.) dado que el talin es un docu-- 

erto ti îco de un contrato de adhesión a el que - 

el cars dor se ve precisado a tomar este servicio - 

zor ser el m' s b^ --ato, y por tener en sus rutas, la

de los grandes centros de distribuci.6n y abasto, - 

puertos, centros aricolas, forrajeros, maderos, 

aunque constituyen una unidad deficiente e~ el país

ofrecen un verdadero contraste desde el punto de - 

vista econ6mico y sgciel, es partícular' ênte eleva- 

do el manten; mier_to de este servic'_o, los que viven

en '_ os mra.ndes centros productores poseen una deter



minada y endeble riqueza, por otra parte las gentes

que ocupan inmensas zonas rurales, están su.-aidas en

una profunda pobreza, donde la población tiene dífi

cil acceso a los bienes y servicios; y por lo consi

guiente se ven obligados a utilizar el servicio de

ferrocarril con el mencionado talón. 

Ido descartamos en este trabajo la equivoca--- 

ción de su autor, pero silo afirmando, que este ti— 

po de documentos, son negativos y leoninos. ^E1 ta— 

lón es distribuido en los ferrocarriles, y al estar

estos bajo la protección del gobierno federal, se — 

le ha descuidado, por lo que son grandes las -94rd4-- 

das para el porteador, como para el can- ador; y por

eso el cargador se somete a las disposiciones Drees

tablecidas, saliendo siempre con una menor ventaja

del porteador, por lo que este documento debería — 

ser actualizado, o en su defecto anulado. Para Ro— 

drigo Uria, este documento nacido en 1921 por la — 

International Law Association, aprueba en la Confe— 

rencia de la Haya, por lo que hecharía por tierra — 

nuestra aseveración, de que los ferrocarriles están

en bancarrota, y de no ser asi, sería para Rodrigo



Uría, el documento ideal en los ferrocarriles, como

título representativo de las mercancías. ( 13) 

III'.- Contra -recibos: Son aauellos documen- 

tos que expide la Unión de Transportistas en sus di- 

ferentes ramales, como son transporte de carga en ge

neral, transporte de muebles y sus derivados, trans- 

porte de petróleo, etc.; . que en algunos casos sin re

Bistro ante autoridad competente ( sello en el Distri- 

to Federal y parte del Estado de Léxico) se llevó a

cabo la investigación sobre los llamados mudanzas, o

transportes en general, frutas y legumbres, materia- 

les para construcción, 
transportes especializados, - 

transportes de maquinaria pesad., los llamados grúas

o re*?olques de vehículos, que hacen los traslados de

un estado ( 1uéxico), al Distrito Federal, o viceversa. 

Entendemos por este tipo de transporte, la Pres

tación de un servicio que se efectúa, con el simple

acuerdo de voluntades; la mercancia viaja por cuen- 

ta y riesgo del cargador, porque el portador no - 

13. Citado por Rodrigo Uría. Comentario a la Ley de
Sociedades Anónimas, Toruo 20, Editorial Jus, Mé- 

xico, 1964, pág. 286. 
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quiere obli- a.,.rtie a res-)onder por d_ c1,—S nerca l̀c? 
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p' or el inpu sto cl `r-.lor a4
egado, - las a tas se ve

ran en un dile --.a. T.Vadie podr1 ne_ r la gran importan

cia que tiene la posibilidad de establecer un docnen

to i5nico donde el ideal sería- que Z_ es títulos e- iti-- 
r, r-, ; en enelal el me -- 

dos por est -.s copo_ c_ or_es Gn L

d io nasa resolver s:_s controversias, 
cero en la prác- 

t ca las jP.rtes no dor. y no e =i : en este documento, - 

conz,iderai-os- ae este doc miento es nijiro y* simple, y - 

erbe l=: rue no eYi:.tar_ v`_cios ocultos ni

J? 7 - nor ? rrAE-s rartes , ya que v -lo y otro están ungi- 

dos tanto de l_ prestsc_ón como de la obtención del

servicio we acarreo, onde la mercancia está al alcún

ce del legítizo propietario que visa custodiándola, 

los contr• r̂ecibos se pueden llamar C.ra nosotros fac

turas, notas de = emisión, comprobantes, y al ser en- 

tre dos y deb4-d2-- ente registrados tara el portea-*- 

dor cono el carador salen favoroc:_d-.s, a. fin de ayru

da.r al pa.1s a siiJerar su economia- zndid2 , lo,_-raria-- 

Los un r' îdo desarrollo, nediante el pa -.ro de los Im

pue— os. Este es el sistema empleado por otras nc

ciones, sistema que provocó lo que se 1a 11ado el

milalro económico y así la industria y el comercio - 

dunlicarían su _ntiüj_o poderío económico, lo que per
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mitiría un mejor comercio. Zas generaciones futuras

que quiza -jiensen que todo documento registrado arte
autoridad competente, es importante, veraz y revela- 

dor de la historia del pais, lo malo, sin embargo no

sera eso, sino el que lleguen a dar por cierto todo

lo que ahi se encuentre (
contrato de prestación de - 

servicios, se; iros de los mismos, rrantia de ser - 

efectuado este, pago del mismo o sujeto a diferentes

variaciones), dejando como honestos a quieres cono-- 

cen el significado del calificativo de contra reci- 

bos. 

IV'.- Billetes o boletos ( tikets). En nuestro

país se acostumbra decir boleto a todo lo que se nos

dá como comprobante, por determinado servicio; 
en - 

este caso el de transporte. En los aeropuertos o cen

trales camioneras, los encargados de recibir el equi

paje o los maleteros ( pues en este país le asignamos

un nombre a todo, hasta a lo más insolito, ya que vi

vimos en un país de contrastes) nos extienden un bo- 

leto a la entrega del mismo. 

En este trabajó, insistimos que el famoso bole- 
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to que se nos entrega al recibir r.:zetitro equipaje en

los diferentes medios de transporte existentes e': la

Repáblica -Mexicana, o como lo llar -%n los norteameri- 

canos, ti'kets, J que con ese sencillo boleto la c^ m- 

p . a sorteadora se compromete al
trasla- 

do J entrega de los bultos, , jet- o' s, morrales, mochi

las, belices, rortG- equipajes, o como lo denomine el

porteador a la entreja de la nisa con el mencionado

boleto al portador de óste. E:i " pxico el simple he- 

cho de abordar un autobus c- ri una maleta, el conduc- 

tor y e_ pasajero se ad- ieren a u:_ contrato de trans

orce, sin i. --portarle hs consecuencias. 

Este boleto o tiket viene siendo una copia de - 

lü. raia o el talon que se expide; el rr.mero en los

transportes aéreos y el seí,,tLndo en los ferrocarriles

al afirmar que es una copia de los documentos artes

mencionados, es con un sentido afir-nativo, ya que

las conpa._ias porteadoras solo entregan el equipaje

a la persona. que presente el boleto sin verificar si

efectúo el viaje con ellos o no lo hizD, aunque este

boleto no tenga el clausulado que presentan otros tí

tulos•, el carz dor- pasajero lo considera como hecho. 

r, rte^dor se obliga a transportar l.s cosas o pa- 



sajeros que para tal efecto. le entre.za al car . dor, 

y al entre- arlos, a su vez, a la- nersora consi—nada

en el contrato; aunque se considere c, To contrato - 

el hec,_o de copre.r un boleto de avión, autobus, - 

tren, etc. en la realia^d no se considera o no lo - 

ven asi ls s cor-r2 _i -.s -, orte,-doras. 

Al hablar anteriormente dei recibo de ecuig^-- 

es, las c_ ü:V,Í-s sorteadoras unic.,--.ente se l--,cen

r•es7•onsables ctiz.ndo uno de sus ,, y a reci

bido y entregado el
en ` s o__ _.- de la

e = esa, awnque aljzw  
cOMIPar.5_ 

ries y se conproneten i-:a' nente - recíbir la rer-- 

c-. r_cia fuera de le coni -n --Ía. 
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II.- L.4 REPRESE_NTAC ION DE M- nC-. NCIES.. 

Para la Ley General de Títulos y Operaciones de

Crédito, determina que los títulos pueden ser: nomi- 

nados e inomina_Ios, nor lo que para maestro estudio

nos concretaremos a los Títulos Nomirados; diremos - 

que para la representación de mercancías utilizamos

en el derecho mexicano a los llamados títulos rea- 

les, de tradición o representativos, que son aque--- 

llos cuyo objeto principal no consiste en un derecho

de crédito, sino en vr. derecho real sobre la mercan- 

cie amparada por el titulo, por eso sabemos que re- 

presentan a las *mercancías; y sus características - 

esenciales, son: 

1.- Dn cuanto a su contenido, dan derecho no a

una prestación en dinero, sino a una cantidad deter- 

minada de mercancías que se encuentran depositadas

en poder del expedidor del documento. 

2.- El poseedor del título representativo esta- 

rá en posesión de las mercancías, por medio de un re

presentante, o sea el depositario, el cual a su vez



posee lois mere cias. 

3.- For lo cue res_ecta al derec:_o qme incorpo- 

ran, no atribtijen solo un f'atuso dereá=o de cré a'_ to, 

sino en cori-•ecuencia y como derivwe;_ón de la ^ ose--- 

sión de ir..s mercancies, 
atribuyen un derec:.o actual

de disliowición de l^.s

De lo anter; or enccntra. .,'•
e es : s tít lo de - 

re resentación sore ideales _ .r? '_ __ ..- c'__ de - 

las merc,.ncias , &. do que la mere ^ -'¡- _ _. rod . ir - 

él circula directruer•te y es obv'_o c_Ue al er_ajer-'r - 

el titilo se enaje_.a la mercancía. 
v7nv4ene este t_ 

talo representativo dos tipos de derecho: a).- Un - 

derec o de crédito ^. ra exi` ir la- entre , -a de lois mer

ezncias cor_si,rnadas en el tI tL1ot y b).- m_ derecho

real sobre las mercancías, es decir alze es claro y - 

determinado -frente a todos aquellos aue tenSan rela- 

ciones contractuz.les no contenidas liter_-1merte en - 

el título. 

Para nuestro .estudio y ya cl' ` ific aos alcemos

tenemos entre otros como titalos' re: re
entativos, el

cr; m? er_to de emb_-race en el trar_s . oeste ^
arztiso, 
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y el certificado de depósito; resumiendo, podemos - 

concluir que' la función representativa o sea, la in

corporacíór_ del derecho real al docauenpo, estará. - 

supeditada a la existencia de las mercancías en po- 

der del creador del título, si las _nercancias pere- 

cen o son robadas del poder del suscriptor del títu

lo, desaparecerá la fanci6n representativa y el ti- 

tular tendrá solo el derecho de perseguir las mer-- 

canelas, si ésto es posible para hacerlas volver a

poder del creador del título, o el derecho de crédi

to -;^ ra cobrar _w este el valor de los bienes ampara

dos por el título. ( 14) 

Es verdaderamente una odissa y un triunfo con - 

seoir los elementos necesarios, ya que los interne

diarios han ideado la forma áe acaparar estos, como

la materia prima y todo aquello que significa nece- 

sidad del consumidor. En nuestra época, quede decir

se que todos los hombres adquieren_ las mercancías - 

para su vida o subsistencia en el mercado, mediante

operaciones de compra venta o en algunos casos con- 

signaci6n de sus mercar_cias. 

la. Ibidem, pá.g. 18 y sig. 
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Desde el productor hasta el cons.uridor. pasan - 

por una serie de trabajos inexplicables y absurdos, 

porque los comerciantes como ya se dijo niegan o es

conder_ las mercencias, esto debido a la Protección

que '-. acen las autoridades ;_.or una u otra razón a - 

los interTediarios, y esto les = er- ile trisir comoda

mente de la necesid_.i del pueblo, sin mencionar a - 

los que detentar_ el ro_er que no re_resentan para - 

ellos nin,-ún trabajo o sácrificio. Hoy en- día espe

cíficamente son los -, tlos de tr_.di.cidr o represe^ 

tativos con los que se representan 9, jas meroancías

y, que son aquellos CUYO ob eto _ r°ncipal no consis

te en un derecho de crédito, sino en un derecho - 

real sobre la mercancía amparada _ or este título, - 

es por esto que se dice, que renreze._t?.:a a las .mer- 

cancías y las ccr-.cterí--!.icas de los títrlos repre- 

sentativos son 1^ s si- ientes: 

I. : In -- i, nto a su contenido, den derecho no a

una prestación de dinero, sino a una cantidad dater

minada de mercancías, que se encuentran ds- ositadas

en poder del expedidor del documento, en nuestro ca

so en el del porteador. 
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II.- 1 poseedor del título
renresentztivo, es - 

tara en posesión de las mercancías por Tedio de un - 
renresentünte, o sea el depositario, el cual a su ve- 

Dooee la nercancia. 

III.- ?or lo aue respec ,a wI derecho q, .e incor- 

poran, no a+trib,:7yen solo un saturo derecho de crédi- 

to, sino cue e consecuencia cono der_vación de la

ro^ esión de 1 s nerca**cías atribLy en un derecho ac-- 

tu -al de dis_:osici n sobre las miras, el títalar tie

ne la ( le investir a otro c_el derecho de

osesión sobre el títal.o. Quiere ésto decir, aue - 

quien posee el título, posee la me- cancía amparada - 

ror el ni.sr3o, y aue la razón de poseer la mercancia

es la posesión del título. 

Para la representación de las mercancías aparte

de los títulos renresentativos, -. i opinión es que so

lo ba=staría el acuerdo del productor hacia el c.) nsu- 

midor sin ton. --r en cuenta al
intermediario, ya que - 

éste aparte de encarecer las mercancías, 
las esconde

pr-_ra que en su o_ ortunidad ofrecerlas al mejor Por -- 

Esta solución considero que podría Ser la si- - 
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ciente: 2ue 31 productor X entreg.raal consumi- 

dor Z los productos ^ ara clue el consumidor sena a - 

su vez entre;^.ra u ofreciera a todos aquellos cue - 

dentro de la ruta o zona del productor : uek:ar tomar

Bichos productos a, mis o rrecio que se los ofreci6

al consu:-?idor ( at?-Tient-^.ndo su r'nancia). 

Pero 6stc es utopia, ya cue wra desterrar es- 

ta costumbre tan orrai-z- da en nuetitro.:
unblo seria

Como volver a nacer e homGre sobre ouro - undo. 

En resvnen: La reprece-nt,:c= 6n de marc?.v: c'' as - 

s6lo se lleva a Cabo Unica y
nedi, i

to los tftalos antes mencion^dos, no e__iste en la

naci6n nada cue los i=;t le ya que 4 --too o_ recen do- 

do tipo de .. ar^ntia nara el rroductor, 
consu- idor, 

norteador, carodor e inclusive , ara el gismo inter

mediario. Ya _ ue el _nue detenta el t io, tie, e - 

derecho, rrimero a co: prob^ r e1 estad•o de la mercn

cfa en el momento de su entrega., ya con ^. teriorivad

se_:wlumos indicwndo al res^ ecto clue tar-bien el ulti- 
mo tenedor del tit-.-' o puede e_. i -gir e -- 

la entreg., la apertura de todos los b•,;i tos que con- 

ten?-' an eect' psos reentados en '_ J tft-.;!Os; Os; as1 — 



atireei mOS que al m* S-.10 tieIIO FlirO.^ '
Ma- 

obliga.ci6n. 

I:a ley, en la Lr .ccióas V del -A r:.,-'.calo 595 del •- 

oódigo de - omeTcio oblia al con ¡
giatarío, a ejercer

Jus derec:_os conte el 151timO porteador an un la"aso

no mayor de 24 horas a partir del momeaste en que, se

recibid la merca-ela. 
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III.- LA DISPOSICIOiT DE T,TERCANCInS EN TEAFICO. 

El artículo 56 de la Ley General de Instituciones

de Crédito y Organizaciones Auxiliares, nos marca la - 

pauta pasa conocer y entender lo que en derecho es po- 

der disponer de la mercancia en tránsito, en el momen- 

to que el car,__dor lo crea necesario. Ya aue por que

la mercancia sufra merma o pueda ser susceptible de - 

descomposíci6n, o sufra algún accidente y por el mis- 

mo pueda recuperarse total o parcialy'ente; e incluso - 

para enajenarla y para tal efecto nos seiala el citado

artículo, a saber: 

Artículo 56. Los Almacenes Generales de Depósito

podrán actuar como corresponsables de otras institucio

nes, tomar seguro por cuenta ajena, por las mercan --- 

cías depositadas, gestionar la negociación de bonos - 

de prenda por cuenta de sus depositantes; efectuar el

embarque de las mercancías, tramitando los documentos

correspondientes, y prestar todos los servicios técni- 

cos necesarios a la conservación de las .,lercancías. 
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Para- enter_d: iento a 1a __ as uesto nos he
a ; 

mos trasladados a la c; rc-_- res nú. r ^: 6y 762 de - 

de Se-- u. 
la ' i. ii. y ci. ( vomi s-1 on 7' ci.ona- l B= rc r- a j c

ros) de fechas 23 de octubre de 1961 y 8. áe febrern ye

1978, re5pect_tia=enue, ql..,e entra ot2". CJ— 7' e:-105Sin

tctlZ dO nue r ic :: 13_'OS7Cl ^ de me= ? c_ 2S 2Y trû- 

ico es inrort - te ne= c_ onarlos. w) Tod'-= erc•.r cia - 

ie s e e^ ' i2r.trC de las abG''. 8 S tor Zadas

os almaceres, de", -,e quedar an; -_rada _^ r los corresnon- 

tes Cert; de Depósito; b) 31 reMistro en

c bit iü-.d de 1^ ti er_tra.dc.s y salicas de las -mercan— 

e- az 1  s a _ c _n_ ^. trices o s tirrsa es, en su c s oy

debe h- cerse cor la onortunidad debida, siando ta7.bien

in, is ens ble cue l. s nous de salida si,:an un orden - 

cronol6jico; c) Solanente pueder_ ex:)edir certificados

de deposito -- parando mercan.ci'as en transito, cuando - 

se trate de dichss nerca~cias de una bode- 

Sa a otra, 1_ s cuales deben estar - revi. Yer_te autoriza

das - jor esta conisión. 

Sin enb. rgo, cuando se trate de-. ercancías destina

das a la exportación, anpmradas _por cartas de crédito

ex-ned_ da.s a favor del exportador n.e_.i cano, podrán expe

ir ce-rt__icados de de - osito cue cubran esas nercan- - 

i
á+, c= s-_ i?.ztr- s _ z----- n escara es. le.'s bode. -- autorizadas - 
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al almacén expedidor y también durante su transporta- 

ción, desde dichas bodegas, hasta el punto en que de- 

ban ser embarcadas al exterior, o sea hasta el no5Len

to en que quede bajo la responsabilidad *de la empresa
Y

que habrá de transportarlas, desde el puerto o aduana

de exportación, hasta su destino final. d) Los certi

ficados se expedirán durante un plazo máximo de noven

ta días. e) Las mercancías que reciban por su cus- 

todia, deben ser susceptibles de contarse, pesarse o

medirse con facilidad, asi como almacenarse cor_venien

temente, a fin de que su verificación rueda llevarse

a cabo con rapidez y precisión. 

Por lo que respecta al certificado de depósito - 

de mercancías en tránsito, nuevamente nos auxiliamos - 

en Raúl Cervantes Ahumada, que ya nos explicó y defi- 

nió lo que es un certificado, o sea el contenido del~ 

titulo, 

el- 

título, concretando: El certificado de depósito de - 

mercancias en tránsito, es el título ideal para dispo

ner de las mercancías sin alterar o descomponer su gé

nero y garantizando a todos los integrantes su reali- 

cación. ( 15) 

Estudiado y comprendido la disposición de mercan
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cias en trico se requiere snali a.r una serie fleteas
i

nada de factores COmo son: La mercancía, '_ w disosi-- 

c_ ón de la misas., los transyortes y los card dores, ja

r^ tal e_"ecto como coz-nlesento y a nuestro criterio po

de -7 -, os ex—.oner pero en ninZi5n momento
lo aue

ya s_ do sujeto de estudio y de arrota_ción. 

Lo si: ciente es muestra de lo que hemos cam- - 

rrensido: 

La facilidad con aue se cuenta perra dis_oner de la

mercancía en trá' ico, es la miste con que se celebró - 

el contrato de porte o sea si exi te '.tip-. cla-ásula en - 

el contr. to de trzns=-orte qr_e pueda disponer de la mer

concia total o -, erci- lente a voluntad de las _.artes, 

se wodrá obtener ectü. 

or loc contrario si no zay nin: una díspos ición al

res-,ecto una de _los; o por : cutuo consentimiento de las

c_-.rtes se llega a un acuerdo y estos conceden este ti- 

ao de transacción o no lo permiten por afectar los in- 

terezes de uno de ellos o, a un tercero que pudo ser - 

cortr:It. do para trasl^.dar la mercancía _nateria de este

c ntr^to. 



por lo que respsctw a mere^ recias :, erecederas y por

votivo de caso fortuito o tuerza mayor ( coso por ejem- 

nlo: huelgas, falta de combustible _.or _ rte de'_ conse

cionario de éste, mal tiempo, etc.), cr- e'. os que el - 

c^ redor está en todo su dergc_^.o de rec. _:er^.r su ser -- 

caricia si así es su voluntad, sc. vo corno ya lo mencio— 

namos, si _.oy en el contrato ori" in rio u:na resnonsiva

que no lo creemos) del - porteador or estos sucesos, - 

entjnces éste tendrú que ser el res, onyrtále de lo qu

le suceda a la merc_.rcia si encuentre. r _ ercznce de - 

fuerza mayor. 

Pero en ma teria de porte n; n.< Lnzi e-,- resa se res -con

sabiliza por los sucesos de fuerza ( ta -_olores, - 

huracanés, tür_er_tas, etc. solamente te- dr:I que res_on

der por lo ocasion2do por ellos o sea la em-. rese. por— 

teadora. 

Ya yea por imprevisión, im=ericia, negl.i--sncia o - 

rnalicia del conductor; de esto se des-pren en dos su- - 

puestos: 

1.- Averia si -pie, como son los 7 s'toc 7 perjui- - 

cios ca.u, at: os en el tr--nsporte cue no re mei' red-.,;,nNado
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en bene211cio y utilidad común de los interesados en - 

el tr.-s - rte Y la mercancia. 

ún ambos c,. sos, los gastos o los da:_cs nue orirL-3,a

serán siempre por cuenta del porteador. 

2.- La arribada forzosa que no es. si=71e alteración

del. r -7.- bo que conduce al bagVae, avión o transporte

z7, - je sea su tipo o género, a un -punto no - 

revisto en su itinerario sin aquella que se produce

or c^ usas extraordinarias y que dió luor al ;testo 0

recibió el dolo, este caso la empresa porteadora ten- 

wr.-' rue so, arlo. 

De lo anterior se desprende que la merc neía es - 

susce,-tible de la disnosición en cual^. ier momento - 

s4.e-,,7,re J cuando no afecte los intereses de la empre- 

sa porteadora o se :_ aya pactado er_ el contrato, de no

ser así, si el destinatario o el c. r`_:or que dispon- 

n de la mercercia artes o en el trayecto son respon

zables de la misma y deslindando toda clase de respon

sa.b= lid^.d para el porteador. 

Creemos que en cuala:aier sao enta de c isponer de la



mercancia en tr Tico presupone molestias y h^-sta en

alj,mos casos la recisión del contrato de tra- s_ or— 
te, y puede existir da -:tos y perjuicos para la empre— 
sa porteadora. 

Esto porque es neces-¡.rio protet êr la buena fe

de los terceros adgairentes del títrlo, ._ie adquirie

ron derechos sobre la merc_.:nciw, cid ' n-zs _ Travv.--en — 

que -el que t_tulo misz'o conste. Se tr__tr:. de la a-•li— 

cac ón de los _)rinci-gios de le. la au— 

tonomía y la literalidad. 
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IV.- EL CONOaMI= TO LE MMkRQ'JE. 

Para la humanidad siemure ha existido la nec: si- 

dad de regul^rlo todo para una mejor convivencia en- 

tre sus congeneres, de ahí c,ze hayan existido t - andes

civilizaciones como: Egipto, Fenicia, Babylonia, Gre- 

cia, Gartago, etc. sin embargo no existió un documen- 

to especial propio de la materia, tan solo nomas ais

ladas re1_:tivas o determinadas al comercio. En Roma, 

imperio emir_ente-ente jurídico tampóco existió una re

jai c_ ón adecuada para. el comercio, y mucho menos lo

ue hoy conoce= os cono el título que re- resenta las

m- rear c-^. s, aunque si regulaban la responsabilidad - 

del ratron del barco, del posakero, del est. blero y

toda aquella persona _ i.e ejercitaban el comercio. Los

esclavos eran los enc--rgados de ejecutar el cargamen- 

to, acomod7,ndo este para evitat— un pel gro eminente, 

aunque en algunos casos el pater o amo, debido a su - 

ne gil,_ ^-encia o por casos fortuitos o _, uersa mayor des- 

cargaba su ira en los esclavos. 

Podemos entender oue el conocimiento es. el pri-- 

yer t -tolo representativo, y su institución es la que
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encamina

0- 

encamina ante los juristas la práctica de éste. Cree- 

mos que los juristas alemanes e italianos son los pri

meros en regla:.entarlo, aunque en las ordenanzas de - 

Bilbao que datan del siglo ::.VII y que fueron incorpo- 

radas en nuestro país por los espa:loles, hasta casi - 

finales del siglo =, desconociendo oí en Europa - 

existe otra regulación más antigua, , para nuestro estu

dio es importante el saber lo que dicen las ordenan— 

zas respecto al conocimiento de e—barolie y es una - 

obli£;ación particular que un capitan o maestro de na- 

vío otorga por medio de su firma, en favor de un nego- 

ciante que ha cargado en su navío alnanr s nercaderias

para trasladarlas de un puerto a otro, constituyéndo- 

se a entregarlas a la persona que se expresare en el

conocimiento, o a su orden o a la del cargador, por - 

flete concertado antes de cargarse. Esto es por cuan

to toca a las ordenanzas, notable es, la semeinmza - 

que existe con los títulos de crédito modernos. 

Otra rebación que es digna mencionarse es el - 

Udigo de Comercio derogado hoy en -la actualidad en - 

la parte relativa por la ley de navéración que en su
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articulo 781 a la letra decía; el capitán y el carZ

dor del buque tendrán la oblir-ac4.5n de extender el

conocimiento en el cual se expresará: 

I.- El nombre, matrícula y porte del buque. 

II.- El del ca,- itan y su domicilio. 

III.- El puerto de carga y de. descarga.. 

M- El nombre del cargador. 

V.- 1 nombre del consignatario, si el conoci- 

miento fuera. nominativo. 

I.- ha e= ntidad, calidad, n,. mero de bultos y - 

marcas de las mercaderías. 

VII.- El flete y la capa contratados. 

En el mencionado articulo enconar mos aun el co

nocimiento podrá ser al portador a la orden o a nom- 

bre de persona deter;linada y tendría que firmarse - 

dentro de las 24 horas de haberse recibido la w rga

a bordo. 

Con la ley de nnvegación y co*tercio marítimo hoy



en día es obsoleto la legislación antes mencionada, - 

ya que para la ley de naveaci6n y comercio maritímos

ya no es necesario el nombre del buque ni del capitán, 

ni es requisito indispensable que se e=xtienda éste - 
despuss de haberse embarcado las mercancías. 

En los artículos 168, 169 y 170 de le. ley de T_',a- 

vejaci6n y Comarcio arítimo, nos indica clarar-ente

los requisitos para el conocimiento de e ---.bizque y '_ ae

son: 

Artículo 168.- El contrato de tr=sporte de co- 

sas deberá constar mor escrito, y el naviero por si o

por conducto del capitón del buque, expedirá un cono- 

cimiento de embarque que deberá contener: 

dor. 

I.- El nombre, domicilio y firma c_el trar_egorta- 

II,- E1 nombre y domicilio del cargador. 

III.- E1 nombre y domicilio de la _,ersona a cuya

6rden se ex --,,¡da el conocimiento o la indicac=6n de - 

ser al portador. 
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IV.- El ní,mero de orden del conocimiento. 

V.- La especificación de los bienes que deberán

transportarse con la indicación de su naturaleza, ca

lidad y demás circunstancias que sirvan para su ¡ den

tificación. 

VI.- La indicación de los fletes y gastos del - 

transporte, de las tarifas aplicables y la de haber

sido pagados los fletes, o por cobrarse. 

VII.- La mención de los puertos de salida y. de

destino. 

VIII.- El nombre y matricula del buque en que se

transporte si se tratase de transporte por nave desiE

nada. 

IX.- Las bases para determinar la indemnización

que el transportador deba pagar, en caso de pérdida o

avería. 

Como vemos, el conocimiento de embarque hoy en - 

día, ha ido aumentado y se ha contemplado todo lo que

oudiera suceder tanto a la mercancía, como al bu---- 



Y

que y a su tripulación, y aun a terceros involucra- 

dos en la acción de transportar, aunque en realidad

es una copia del derecho inglés, todas las naciones

o casi todas, lo utilizan por práctico y funcional. 

Por lo que respecta al articulo 1699 que regla

menta el conocimiento recibido para embarcarse y - 

que menciona entre otro, lo siguiente: Si las mer- 

cancías hubiesen sido recibidas para su embarque, - 

el conocimiento deberá contener, y aquí se le agre- 

ga dos incisos más; 
10.- La indicación de recibi- 

do para embarque, y
20.- La indicación del lugar

donde deban de guardarse mientras sean embarcadas. 

Como vemos, estos dos incisos hablan del recibo pa- 

ra embarque y de donde surge un tercer inciso que - 

comprende el plazo fijado para el embarque; 
ya que

esto es en protección para las empresas navieras -- 

que al no contar con el equipo necesario, o haya - 

tiempo sin condición para navegar. 

El artículo 170 establece que, el conocimiento

tendrá el caracter de título representativo de mer- 

cancías y, consecuentemente, toda negociaci6n.,. gra- 

vamen o embargo sobre ellas, para ser válido, debe- 

rá comprender el titulo mismo. 
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Conce- to.- atendemos como conocimiento de em-- 

baraue el documento en el que el porteador reconoce

h ber recibido determinadas mercanc2' cs para su traes

porte, lo- i.caner_te previo convenio ( precio, peso, me

d, da, etc.) las cuales, una vez ter--zír-,.do el viaje - 

se conpr= ete a entrer^rlas al le._íti o tenedor del

titulo ( esta doble declarac'_ón, implica la carta de

opte, recono cisiento de entrega y promesa de devolu

eión) y ag1.zi el no. ibre de conocimiento. Ori naria- 

te el conoc î=4 s . to era un sine_ le -recibo de mercan

cí:.s, soy este se ofrece ya como im título aue incor
ora un crédito fTynd^ do en la z: ro - sa del porteador

de entregar la mercancía al fir_aldel viaje, de este

godo quedó y'. ^ econocido por las untes el conocimien

to de embarque. 

Como lo mencionamos el Código de Comercio le - 

asignaba. al Conocimiento de enb,:= ue el ser el pro- 

pio tiempo, coro título probatorio de hechos relati- 

vos de un contrato de transporte y co=0, título de - 

cr3dito frente al porteador y tit,.lo de tradición de

las maro. ,cías. 

e e-xtenderse en cuatro ejemplares, 
que
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se distribuyen entre las partes, a diferencia de - 

otros títulos. ' 

Contenido del Título.- Cono lo hemos menciona- 

do es un titulo de crédito representativo, 
que incor

pora el derecho de disposición de las mercancías por

él amparadas, y sabe_I s que quien _ oree el titulo se

ru el poseedor legitimo de la raercancia. Por tanto, 

estos títulos son documer_tos cor_sti .• ivos orque

sin el documento no existe el derecho, pero ade-_zs , 

el doc!unento es necesar_o --^. ra el ejei-c_ cio de' dere

clio, y por ello se habla de docu'rer. tos dis_ ccitivos, 

o sea doc-,mentos constitutivos en cuanto a la redac- 

ciór_ de aquellos es esencial. par,. la e_.iztencia del

derecho, pero tiene un caracter esecial en cuanto - 

el derecho vincula su suerte a la del docrento. Ea

este sentido puede decirse que el dccumento es nece- 

sario :. ara el n,.cimier.to, par^ el ejerc_cio, y para

la trasmisión del derecho, por lo aue con toda razón

se habla de documentos dispositivos. In cu-.nto a la

incorporación del derecho al documento, saberos que

ese derecho se convierte en algo accesorio del docu- 

mento; el documento es lo principal y el derecho lo

accesorio, el *derecho ni existe ni puede ejerc'_t x̂ e
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si no es mediante el documento, la incorporación con- 

siste en el consorcio indisoluble del artículo con el

derecho que representa, entre el segundo y el título

existe una vinculación necesaria, el primero va incor

porado al segando por cuanto a la ineorporaci6n. 

Felipe Tena Ramírez, nos habla de la legitima--- 

ci6n y afirma que ésta es la facultad de los títulos
de crédito que otorgan a su tenedor la facultad o el

derecho de exigir las prestaciones en ello consigna- 

das; la posesión y prestaci6n del título de crédito - 

autoriza a su tenedor o lo faculta para ejercitar el

derecho y exigir la prestación impresa en el ti:tulo.( 16) 

La primera función que cumple el título emitido, 

es la de servir de medio exclusivo para la legitima-- 

ci6n y el ejercicio del derecho en él consignado, en- 

tendemos por legitimáción, el poder de ejercitar el - 

derecho independientemente de ser o no ser titular, - 

sin atribuir a éste el poder de hacerlo valer. 

16. nelipe Tena Ramírez. Derecho Mercantil Mexicano. 
Tono se=_ ndo, Décimo cuarta edición, Editorial Po

rrúa, I-exico, pág. 190. 



En a la literalidcd, desprenáe- os que el

derecho y la obli,;ac=.ón contenida en un est&n

deter^ inados por el texto literal del doci—nento o — 

sea el derecho es tal y como resulta del título, se— 

gán lo que en él anzirece consignado, o lo que es ex— 

presamente inr-ocado por el mismo ;; - or t_nto conoci— 

do a tr^-V ez de él. 

En el conocimiento ? e e b^_rque se dice que el — 

derecho incor-porado a este tít"L",10. es w . t5no'1o, por -- 

e al ser tr.s_ itido atr' b,.,,-e a s ru v^ tez^.euor un

derec'_•zo pro,?io e inr.e,- end.iente y, con. ec:_ante erste, 

no se podrá oponarle l -.s e.: ce_,ci on_ zj e ue

riultenedor antea- 

rior. 



V.- JUICIO CRITICO. 

Una atenta observación_ de la realidad nos ha - 

iuesto de manifiesto, la importancia de la profunda

transformación que se ha producido del proceso de - 

actualización, este proceso lejos de decrecer ha au

mentado su vitalidad, eausando en la actualidad un

derecho mercantil afín con las necesidades imperan- 

tes con nuestra época, en efecto que, por haber re- 

nercutido en el derecho mexicano, los derechos in- 

glés, alemán, francés e italiano, se tuvo la necesi

dad de actualizarlo, lo cual debe concretarse en la

desaparición del doble régimen civil y mercantil, - 

asi como la supresión de la doble regulación civil

y mercantil de algunos contratos. 

dios permitimos hacer esta observación, debido

a la realidad a la que se aplica el derecho mercan- 

til, y que justifica la especialidad del mismo. 

El problema de la responsabilidad de los por— 

teadores, ha sido también uno de los mas discutidos

sobre el cual no hay uniformidad de opiniones. Tra- 
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taremos de explicar en este capitulo, 
la o.osici6n res

pectiva de los distintos portedores frente al carga— 

dor o al consignatario, y las facultades de estos pa- 

ra reclamar a los primeros las responsabilidades en - 

que incurran al ejercer o dejar de ejercer el trans -- 

Porte, y de resolver tambien la manera de repartirse
la carga de dicha responsabilidad, 

en caso de incum- 

plimiento de alguna de las clatisulas de' contrato de

la solidaridad de los porteadores. 

Ahora nos preguntamos L Hasta donde llebw esa - 

solidaridad de los porteadores sucesivos ( si los ha;) 

Gque alcance tiene?, b si todos los autores estdn
de

acuerdo en que los porteadores sean solidaria_mente. - 

responsables por todo el transporte, o si acaso esta

solidarida4 caabien, asi se trate del primer porteador

o del ultimo?; al respecto hay diverger_cia de opinio- 

nes de los estudiosos del derecho. 

Podemos advertir, que no obstante esta variedad

de ideas, las agruparesos en dos opiniones. ( 17) 

17. Rafael de Pina Vara. Elementos de Derecho Mercan- 

til Mexicano, Decima edicion, Editorial Porrua, - 

Mexico, 1978, p'ag. 237. 
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I.- Las tesis que ponen en un Plano diverso la - 

respors.abilidad de los porteadores que ejecutan un - 

contrato de transporte. 

II.- Las tesis que ponen en un mismo plana la - - - 

responsabilidad de todos y sada uno de los porteado- 

res que ejecutan un contrato de transporte. 

Dentro de la primera corriente, es decir, los au

toren que expliean y afirman la responsabilidad de - 

los porteadores, tomando en cuenta su situaci6n o po- 

sici6n que guardan entre si, en e7. momento de la eje- 

cuci6n del contrato de transporte. La forma de resol

ver este aroblema, sera analizando cuidadosamente la

situaci6n de cada uno de los porteadores que intervie

nen en el transporte, situaci6n que debe de precisar- 

se sobre el primer porteador, los intermedios y el u1

timo. 

Primer porteador, es aquel que establece y sus-- 

cribe el contrato, el que se obliges en primer lugar a

ejecutar el transporte, el que recibe la carga en el

luer de partida. Con respecto a este primer portea- 

dor, la z 2-+eralidad de los autores, coinciden en expli



car que, tanto el remitente como el consi,,7iatario, - 

pueden diri rse contra este porteador pf= ex-igirle

las paltas en que incurran todos los dejas que ejecu

tan el transporte, asi coco las= roni--s. 

E que este primer porteador re: nonde inte a-- 

rente por la totalidad del trcns_orte, y aue la ac— 

e-¡ 6n de resarc_nier_to del cia~_o pueda d_ri rse con- 

tra él, aún sin, la necesidad de T) rJbF3r su culv' b_li- 

dad. 

Porteador inter_edio, es aquel que se encuentra

situado entre el primer - porteador y el ú'_t_mo, es de

cir, ejecuta el des lasa_*liento despues del primero y

antes_ que el ú?.timo; éste sólo seri responsable c¿Ln-n

do se haya probado que el da --o sucedió durante su re

corrido, o sea en el trayecto de trrns.;orte por él - 

ejecutado, y sola^_ente entonces responderáor la in

te, --¡dad del mismo; a simple - nista la pooición del - 

re-iitente o contiparece d_fici.l, pero en - 

realidad no lo es, pues ellos ^ o ii -n de ^. rob -r la - 

culpa del porteador intermedio, sino ínic^:_ente que

el da_ "o ocurrió sobre : u __:_ io
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ultimo porteador, es aquel que debe consignar la

mercancía al lugar de destino, pero, puede darse el - 

caso de que la carga sea detenida durante el viaje, - 

ya fuere por avería o por obstáculo fortuito, 
enton- 

ces el último porteador ya no será el mismo que debe- 

ría completar el transporte, entregando la carga al - 

destinatario; se tomará en este caso como último por- 

teador, a aquel que por última vez tuvo en su poder - 

la rnercancia y ya no pudo pasarla al siguiente. 

Sabiendo quien es el último porteador, podemos - 

indicar que contra él se puede intentar la acción de

resarcimiento, en la misma forma como lo afirmamos al

mencionar al primer porteador; toda vez que los auto- 

res mencionados coinciden en otorgarle a éste último
porteador, la responsabilidad por la totalidad del - 

transporte. 

ILa segunda de las corrientes que pone en un mis

mo plano, la responsabilidad de todos y cada uno de

los porteadores que ejecutan un contrato de transpor- 

te, afirma que todos ellos responden solidariamente - 
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por el transporte integro. ( 18) 

Tenemos entonces, que de acuerdo con esta co- 

rriente, en caso de tener que dirigir la acción de re

sarcimiento, contra algún porteador intermedio, ya no

es necesario probar que el dago sucedió en el trans- 

curso del recorrido efectuado por él; 1p eci5n de re

sarciniento se puede intentar contra el ari_ler portea

dor, contra el último o o el intermedio, indisti_ntauen- 

te, la que, como he - os dicho, toL, üca l̀_z  r=o. Áe -- 

ellos responden ilimitadamente ror todo el transporte. 

En realidad, el autor que rejresenta la primera

corriente, acepta en el fondo el principio general de

la solidaridad de todos los porteadores que intervie- 

nen en el transporte, con la única distinción de que

sujeta este principió a una limitación de orden proce

sal, es decir, exige que se pruebe para asi poder di- 

rigirse contra el porteador, y que el da-qo se efectuó

dentro del limite de sus lineas. 

La responsabilidad solidaria, 
deriva del hecho de

1. 8 k1fons,.:- Mantilla Molina. Síntesis del Derecho Trier

antii.. Editorial Porrúa, Yéxtco, 1966, p9g• 186. 
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que todos los porteadores sucesivos son considerados

directamente contratantes del remitente por el trans

porte integro. 

Ya sabemos q.ue el cargador, o el consi5nµtario. en

su caso pueden dirigir su acción de resarcimiento contra

cual fiera. de los porteadores que ha;;ran inter venido

en el tr as..orte, nero su acción no puede ser ger_

eral, debe ser propuesta contra uno sóló de los - porteadores; 

desde luego cue en la mayor' a de los ca sos

se elidirá el m9s cercano y dentro de estos el - más

solvente, de tal ,.:,.anera que el car dor general- mente

eli_Riráal primer porteadory el consignatario al

últino. Aclarando

que ya hecha la elección e intentada la

acción contra alErano de los porteadores, no podrá el

estor regresarse nuevam-entecentra algún otro, 
és to

es irrevocable. n -

as rel-. ciones internas de los porteadores - sucesivos, 

es cec= r, sus diversos deberes y derechos e--

tre si, e _ecr_ tr¡os, el derec_ o del porteador con- 



tra el c _al se ir_tentó la acción de dirigir a su vez, 

su acción contra los demás porteadores. 
Ahora bien, 

este porteador cue respondió de un hecho ajeno puede

dirigirse car_tra los de-ade, ya sea individualmente o

colectivamente. 

eis? pprer cso de que pueda robar que el por

teador contra el ovni dirige su acción de regreso, - 

es el verdadero cuZ a'ole, y dado twl C -- SO, entonces

este norteador culpable es lílanado 2. res=:,onder del - 
resarcimiento íntegro. 

2,11 caso ' dei or!7.r quien de los diversos portea

dores es el culpable y por consi;nliente no _ e puede

L putar la responsaba lidiad a. .:,1gmo en particular, - 

entonces ser•;n llamados a responder del da:"o todos - 

los sorteadores, y la _orna coco deben de repartirse

la carga de la responsabilidad serte en relación di- 
recta con el recorrido efectuado por cada uno de - 

ellos. 

AS -regaremos oue se e cept- a. a a:nellos porteado

res que estén en condiciones de probar que el dallo - 



su-frido por lw mercancía no . zr-Tó raite la parte de . 

su trayecto. 

El derecho de reserva de los porteadores sucesi- 

vos se les confiere a todos los H'orteadores cae ejecu

tan el transporte, toda vez aue queden ellos declarar

en la carta de porte o en un acto -, or separado, el es

do '._ae Guarda la mercancia por Urans_'ortar en el - 

preciso monento en nue se le va a consi_,-par; puede - 

r_acer constar formalmente que la nerc^_ocia se encuen- 

tra en nal estado, que viene retr^.sada, o que no esti. 

completa, er clayo caso queda limitada su resronsabili

dad de la que puede resaltar de sus propios actas. 

En casa de no hacer esta declaración se presame

recibida la mercancía en buen estado y conTorMe la - 

carta de porte que no presentaba vicio a e.rente del - 

embalaje, acertando la intejri.dad cliant; tativa y cua- 

1 itÑtiv^...Mente de la mercancía. 

y -; a ra^erva desde luego bien entendida, surtirá

erecto en las relaciones internas de los



porteadores entre sí, .y como único objeto para. = e, -u - 

lar la acción de remeso y de ,- ar:ntia, porque en - 

las relaciones externas, en donde tene-zos a los por- 

teadores frente al re- itente o al consignatario, es- 

ta declaración de rezerva no sirte efectos ni puede

de nin¿una manera alterar o n.eutr^li zz.r ir-. ,anidad de

la oblij:ación y de la ni impedirá - 

al interesado la libertad de ele-,ci55n cue re= a.nece

inaltarada. 

E. caso de cobro por -.= te del porteador, 

ya mencionamos que cada uno de los no-rtencIores suce- 

sivos debe de entenderse como cor_tr t̂c.nte directo - 

del carodor, con todos los derecl_os y deberes del - 

nriner porteador que ; aticen potencialmente a cada uno

de los porteadores sucesivos al adherir -7- estos al - 

tra.nsporte; entonces, entendido de e:: tc.- apera el - 

contr^to de tr_Yrs- orce se lleja a la conclusión de - 

aue el último porteador tendrá el derec_--o de eri- ir

del conui atario, en caso de que este deba de cu- 

brirle el importe del transporte, _:res el últino

porteador ase1me la re.,,resentación - e toc{os los que

le proceden; eis consecuencia, el no - 
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oodrá nemrse a efectuar el pago, 
ürjment. ndo que la

ennresa que le hace la entrega de la mercancía no
es

aquella con la c,--zl se contrato e1

10 jíca:__ente si el norte total del t=_n.sporte es

frangLLeado por el remitente a.l oriner portea --or, 
cebe. 

de en•.terder^e jue este lo recibió, en re_,resentación

de los - jortea.,.ores sucesivos, corno _ gro adel- ntadc - 

nr res- ecti-ros recorridos, per-maneciendo para - 

c -D^ ellos r2w_ oncable -) or la cantidad que cada uno

le --orres- onde. 

111 caso de retención de la mercancía por no poder

obtener el cobro, dei que el consiictario se ne, re

or una a otra caLtsa al _ago, el Lílti o porteador tie

ne derecho de retener la carga, que po•dr1 hacer valer

legalmente y par^ el cual tiene el caracter de un de- 

recho preferente. 
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EM -FIJOS DE 9_IGÚNOS DOCLI= OS US3DJ5 EN EZ TLI=ºTSPORT

roméxico GUTA AEREA — NO NEGOCIABLE No. 1306076 2NAVES DE MEXICO, S. A. _ 

ESTACION- ORIGEN GPN+: ( Q)  FECHA ' i G3 r3 ESTACION DESTINO .
ISICL. - 

ITE
REEXPEDIR A: ( SIGUI) CIA. SIGLA) CON GUTA No. 

L6 - Zi0 b! LL 1
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ONTRATO TEL. 
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CARGO IFYOp

NATMIQ.? T L .;- _, . IVQ PLAGADO CARGOS A COBRAR

s ?r 50` r  ; , T'! v S 15 . 4 2 1 . PESO O VOLUMEN $ 
A! 

1 VALUACIO. 

I POSTÁL  u. L ±. CIUDAD

I3 1 SEGURO
uv " 

E ENTREGA A DOMICILIOONTRATO TEL

l ^ 

No. 3" V

V1/
1, ? 

6 2
S LACRE, FLEJE, EMPAQUE

E ACARREO
1L

RCIONES

7 REEXPEDICION

B COMISION saviao CO.D. 

RJTE AL ACERAR ESTA GUTA AEREA APRUEBA Y ACEPTA TODAS IAS CONDICIONES

1DÁ5 A DUE SE NACE REFERENCIA EN EL A VERSO Y DORSO DE LA 9 CARGOS DEVIXUCKN•I

ERDO CON LASESENTACION DE EBASES FSTA GUIA PAGAREMOS DENATMNSPORACFON ACREDITO R
S 171. 4`2 iD SUSTOTAL ( RASE 1. V:A.) $ 

LUDO CON ESA EMPRESA EL IMPORTE TOTAL DE LOS FLETES Y GASTOS
RESS AEREO CONSIGNADOS EN LA MISMA. lui

R} 0S(
NO GRAVARLES) 

L2 PESO VOLUMEN
13 GASTOS GULA ORIGINAL

14 TOTAL CARGOS~ $ 

15 IMPORTE C. O. O. 

1ATOTAL $ 

PAQUETE — 
D,• ABRONANID, EDRBeRN
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FORMA DGTN. 45

RECIBO W2 447990
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
3

TELEGRAFO,5 NAC ION ALE' S

SE# 1E — B, 

Teieg. Núm. - NúT H_ D. 

DESTINO — £- 1, 7,_., l, — 

CQNCEPTO IMPORTE

SELF -9 %p r

TOTAL. 

NOTAS.—E.¡¡. ~ d - ti papá «p.,.— - it«, y ad  ó. j — fi . d. 
M onon CENTAVO5% k. — l.. mPe¡. 

N§ sin I*a p, es. ntación do .. te ocibo
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C A P I T U L 0 T E R C E R 0

LA CARTA DE PORTE

I.- Concepto y características generales. 

II.- Requisitos cue debe contener. 

III.- Disposiciones que la regulan. 

IV.- Naturaleza Jurídica. 

V.- ¿ Es un documento representativo de mercancias? 

VI.- Necesidad de una regulación adecuada de la car- 

ta de porte. 

VII,- La unificación legislativa en materia de trans- 

porte de mercancías. 



I.- Concepto y características generales. 

Carta.- Papel escrito que se manda a una perso- 

na para darle cuenta de algo; perlino, documento - 

antiguo, prueba por escrito lo que se desea enviar y

se requiere comprobar que se envié. 

Das cartas son documentos privados que pueden - 

proceder de las partes involucradas en el contrato - 

de transporte, o de terceros involucrados en él. En

el primer caso hacen plena prueba contra el expedi- 

dor de la carta; en el segundo caso, autentificadas

por testigos que tienen la misma fe que la prueba - 

testimonial. 

Sabemos, que pueden apreciarse como medio de -- 

prueba en nuestro derecho, los problemas de que se

trata, están resueltos por los artículos 581 .p si- 

guientes del Udigo de Comercio, relativos a la car- 

ta de porte, que obligan a los terceros a exhibir - 

los documentos que obren en su poder y que puedan - 

ser utilizados como medios de prueba, y facultan al

juez para servirse de cualquier cosa o documento pa
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ra averiguar la verdad sobre los hechos litigiosos. 

Porte, acción de portear o llevar, lo que se - 

paga porque lleven una cosa de un sitio a otro. 

Entendemos que existen muchas variaciones de la

palabra carta, pero encaminados hacia el transporte

debemos entenderla como la ex-.)resién de título o tí- 

tulos que se ofrece varía y multiforme en la legisle, 

cién mexicana, así unas veces títu_o es sinónimo . de

documento, otrs.s veces equivale a prueba o justifico

ción de un derecho, nosotros lo llamaremos documente

por ser el md s usual. 

La carta de porte es un documento que prueba - 

feacientemente la existencia de un contrato de trans

porte de mercancías o cocas mediante una retribu- - 

ción previamente pactada por las partes, y está re- 

gulado por la ley y es eminentemente mercantil, 
con- 

trolado por le -res y códigos que la costumbre ha he- 

cho a través del tiempo. 

Este documento representa cosas corporales fí- 

sicas, tangibles, que adquieren movilidad o sea son
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cosas muebles que por su naturaleza son cuerpos que

pueden trasladarse de un lugar a otro, ya se muevan

por si mismas, ya por efecto exterior, ahora bien - 

son las mercancías objeto de remisión lo que supone

su transporte, por lo consi`. tiente debe ser o estar

en el comercio. 

Para otros bien podría ser que la equiparen - 

con la poliza que por lo general podrá ser el seju- 

ro del contrato de transporte cor_tr- los riesgos - 

del mismo. 

El Código de Comercio la define domo los títu- 

los legales del contrato entre el cargador y el por

teador, y dice que serán las cartas de porte por cu

yo contenido se decidiran las cuestiones que surjan

sobre su ejecución y cumplimiento sin admitir m' s - 

excepciones que la falsedad y error material en su

redacción, pero el artículo 584 del citado ordena- 

miento dice que se admite toda clase de pruebas en

las cuestiones que surjan cuando se hli ya extraviado

la carta de porte. 

Fn -' in que la carta de porte debe y reguls los
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contratos de transporte de mercancías o cosas, pece

sari=sce: te en todos y cada uno de estos existe su - 

respectiva carta de porte o su seguro de viaje como

lo llamarla el pueblo al transportarse en cosa des- 

conocida su persona y sus mercancías. 

El articulo 582 del Código de Comercio se_lala

que la carta de porte puede ser nominativas
a la - 

orden o al portador, las nominativas son: 

Los que se encuentran reglarlentados en forma - 

expresa en la ley, como letra da, cambio, el pagaré, 

el cheque, la carta de porte, etc. Esto sucederá - 

cuando los titulas de crediti en gener_-1 establece

la ley. 

Una seanda versión de los títulos nominativos

que se lo7r5 como los llamados también directos que

tienen una circulación restringida, 
porque designan

a una persona como titular, y que para ser transmi- 

tidos necesitan el endoso del titular y la coopera

ción del obligado en el titulo, el que deberá lle- 

var un registro de los títulos emitidos, el remiten

te solo reconocerá como titular a quien
aparezca a



como tal en el título mismo y en el registro que el

emisor lleve. El simple negocio de transmisión só- 

lo surte efectos entre las partes, 
pero no producen

efectos e=- biarios, porque no funciona la autonomía; 

el remitente podrá oponerse a registrar la transmi- 
sión si para ello tuviere justa causa, 

pero una vez

realizada la inscripción, la autonomía funcionará - 

plenamente, y el tenedor adquirente no podrán opo- 
nerse las exce_Dciones personales que hubieran podi

do oponerse a tenedores anteriores, 
todo esto para

los títulos nominativos. 

En cuanto a los títulos a la orden, 
podemos de

cir que son aquellos que estando ex -pedidos a favor

de determinada persona, se transmiten por medio del

endoso y de la entrega de la cosa o mercancía cita- 

da en el documento. El endoso en sí mismo no tiene

eficacia traslai:iva, se necesita la tradición para

complementar el negocio de transmisión. 
Puede ser

que siendo el título a la orden por su naturaleza, 

algún tenedor desee que él ya no sea transmitido - 

por endosa y entonces podrá
inscribir en el docu-- 
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mento las claúsrlas: no negociable la otra equivalen

te. Tales claásulas surtirán efecto desde la época

de su inscrípci6n, y desde entonces el titulo en - 

que a-2arezcan sólo podrá ser transYitido en la for- 

ma y con los erectos de una cesión ordinaria. 

Y por último los títulos al portador, son aque

llos que traes Ji ten cambiaria' lente -_or la sola tra- 

dición, y cuya sím.ple tenencia produce el efecto de

lig tia r al poseedor, la ley los define en forma - 

no muy correcta_ como aquellos que no están e<:pedi-- 

dos a favor de determinada persona. En el derecho - 

anter' or al vigente se consideraba cono al portador

los títulos que tenían la claúsula o menci6n al por

tador ; yero en la ley actual, por el sólo hecho de - 

no emitirse el título a favor de determinada perso- 

na, se refuta al portador. Es el título al porta- 

dor el má.s apto para la circulación ( y el más cone

niente en nuestro movimiento diario de mercancías, 

debido a que cualquier persona puede disponer de la

carga por así exigirlo la rutina diaria) ya que se

transmite su propiedad por el sélo hecho de su en- 

trega, por tradiei6n. I,a simple tenencia del docu- 

mento, como ya hemos dicho, basta para legitimar al
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tenedor como acreedor, o sea como titules del dere- 

cho incorporado en el titulo. 

La légitimación activa funciona plenamente con

la exhibición del titulo , el tenedor puede ejerci- 

tar su derecho y el deudor ni siquiera podría exi - 

girle identificación. Con la tenencia se legitima

para cobrar y se identifica como porta ,_-or. 

Los títulos al portador son los que verdadéra- 

mente realizan la función de la uoneda corriente, - 

dinero, o como se le llame; y tan es así que sólo - 

puede ser res -âcido en los casos en cue el dinero - 

puede serlo. 

Como lo exrres- baos, podemos afirmar que la - 

carta de porte se le considera como titalos. valores, 

porque representa mercancías, ya que en ella va im- 

plicita la responsabilidad del porteador, ya que de

no entregar o cuz_lir en su momento el contrato de

transporte, se r=.ri acreedor a una responsabilidad

ya sea recisión del contrato o pago de daos, lo - 

que a criterio del c rgúdor le reditiáe menor dato, 

v ésto como es bien sabido está debida—_ente re?la-- 
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mentado por el Código de Comercio. 

Al ser tema específico de la carta de porte - 

obvio es que no podemos incluir otro titulo aunque

debiéramos anexar con los mismos, derechos y obli- 

gaciones al conocimiento de embarque: que para no- 

sotros representa una carta de porte aunque en el

transporte marítimo, que es el mejor documento re- 

gulado por estar los paises más desarrollados del

mundo a la orilla del mar o ser Eminentemente navie

ros. 



II.- Requisitos que debe contener. 

El artículo 581 es el que reglamenta o indica - 

los requisitos de nuestra carta de porte y a nuestro

parecer, consideramos que realmente es un buen clau- 

sulado, ya que abarca a todos los participantes en - 

el contrato de transporte y aun los que accidental -- 

mente se encuentran involucrados en él, es pues que

en base a este artículo del Código de Comercio, sabe

mos y entendemos los requisitos que la carta de por- 

te debe contener: 

1.- El nombre, apellido y domiclio del cargador. 

2.- El nombre, apellido y domiclio del portea— 

dor. 

3.- El nombre, apellido y domiclio de la perso- 

na a quien, o a cuya orden vayan dirigidos los efec- 

tos, o si han de entregarse al portador de la misma

carta. 

La designación de los efectos, con expre--- 

sidn de su calidad genérica, de su peso y de las
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marcas o signos exteriores de los bultos en que se

contengan. 

5.- El precio del transporte. 

6.- La fecha en que se hace la expedicíón. 

7.- El lugar de la entrega al porteador. 

S.- El lu..-a.r J el plazo en que habra de hacer- 

se la entrega al consignatario. 

g,- La indemnización que haya de abonar el por

teador en caso de retardo, si sobre este punto me— 

diare algún pacto. 

Sigue aclarando el citado precepto legal que, 

estos documentos producirán presunción legal, sin - 

que se admita ninguna prueba en contrario, es decir, 

traen aparejada una presunción " iuris et de cure" - 

que se formará sobre la fecha del recibo de la car- 

ga, su estado y el número de bultos que forman la re

mesa en el preciso momento de la entrega. 

Todos estos vínculos que se van formando sute-- 



124 - 

sivamente y en momentos diversos, no vienen a romper

con la unidad de operación, ya que automáticamente - 

Pa- medida que van surgiendo, se van uniendo, dando - 

así linar a un documento único denominúdo carta de
porte. 

En la fracción I, notamos que al cargrdor o la

Dersona física o moral que contrata los servicios - 

de transporte, deberá anexar nombre -, T dirección, ya

que no es necesario que sea una empresa, 
porque' - 

cualquiera puede contr• tar este tipo de servicio, y

es por esto que podr& ser el nombre de la empresa, 

del gerente o de la persona que contrate el servi- 

cio. 

yn la II fracción, nos habla del porteador o - 

porteadores, entendiendo por tales a las personas - 

que se dedican a transportar toda clase de mercan-- 

cias de un lugar a otro y sin importar la distancia

que tengan que recorrer para ello la persona o per- 

sonas que se identifiquen como tales tienen la obli

gación de registre rse ante autoridad res_?
onsable y

observar las medidas de seguridad pertinentes para

1. a r^z , z, éxito en su servicio. 



En la fracción III, lo más importante a nuestra

forma de ver, es el domicilio del destinatario, da- 

do el caso de que la mercancía puede ser perecedera

y al ro encontrar el domicilio con la debida pronti
tud ésta podrá sufrir menoscabo. 

El hecho de que la carga sea medida, pesada o

marcada, evita como lo menciona la frácción IV que

sea susceptible de perderse, o si la ccrga sufre - 

merma o descuido por parte del porteador, sl carja- 

dor tendrá derecho a que le sea pa, ado por la tota- 

lidad o parcialidad del dar -lo sufrido. 

En cuanto al -precio, es ¡ mport- nte para noso- 

tros la forma en que deberápes -rtie, ya que algLmas

compallías utilizan el trueque o intercaMbio para - 

realizar los portes, y así tenemos por ejemplo que

las empresas televisivas pagan con publicidad el - 

transporte de sus mercancías. 

por lo que to::a a la fracción VI, la fecha es

muy importante, Ja que como lo raencionamos anterior

mente la carga tiuede suIrir Meter_oro o n,eroscebo, 
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debido a que si la carga tiene fecha de caducidad - 

como es la medicina, podrá ésta ser inútil a su lle

Bada._ 

En cuanto a la entrega como lo menciona la -- 

fracci6n VII, entendemos que puede ser variable di- 

c' za entrega, salvo casos específicos; toda la mer-- 

c;, ncia o casi toda puede entregarse en lugar no fi- 

jado o previamente establecido debido a causa mayor. 

Por cuanto al lugar, ya mencionamos que no es

muy necesario sujetarse a éste, pero el plazo nece- 

sariamente es importante tanto para el porteador co

m.o al cargador, por cuanto f uno u otro podría cau- 

sar dalo. 

Explicaci6n 16gica de la fracción IX en que - 

los contratantes se sujetan a: una tabla específica

de indemnizaciones, aún suponiendo que la carga' no

vaya asegurada, el culpable de la destrucci6n par- 

cial o total tendrá que asumir la responsabilidad. 

or caso fortuíto ya está debidamente aceptada por

a_a,b^ s jertes los riesgos que se han de sufrir. 
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Dentro de los requisitos de la carta de porte

podemos incluir los derechos y las obli.-aciones del

porteador del car. dor y del consignatario, al res- 

pecto la ley menciona entre las a,is importantes y - 

que considero que es: del articAo 588 la fracción

VI que obliga al cargador a remitir con la debida - 
oportunidad la carta de porte al consi3na tario, ta- 

ra que éste pueda en todo momento hacer valer dere- 

c': os contra terceros. 

De las obligaciones del porteador, 
considero - 

de las .__s importwntes dentro del articulo 590 la - 

racción IV que a la letra dice: Que deberá cuidar

y Conserv-.r las nercar_cias bajo su exclusiva respon
sabilida.d, desde el momento en que las reciba hasta

que las entregue a satisfacción del consignatario. 

Mi el capítulo de los derechos, el Código men- 

ciona de lo más importente el articulo 591 fracción

III que es la de rescindir el contrato si comenzan- 

do el viaje impidiere su continuación un aconteci- 

miento de fuerza mayor. 



En los derechos del eonsigratario e parece de

suma importancia la fracción I= del articulo 596 que

dice que el consignatar_o tiene derecho a no recibir

las mercancías en los casos expresados en este títu- 

lo y, ade ' s cu- ndo su valor no alc?nce a cubrir los

gastos y desembolsos que deba para su recepción, 
con

servación y venta a no ser que ten,- fondos suficien

tes del cargador. 

De las opiniones anteriormente indic d?.s, pode- 

mos derivar los requisitos veces J -os yue debe conte

ner la carta de porte. 

Una c^.rta de norte única" 

Basta una carta de porte -para quedar obli.fados

los integrc.ntes de este contrato de tr= sporte, lo

que quiere decir que no es necesario el concertar - 

tantas cartas de _ orte colo porteadores intervengan

en el trªnsporte. Todos

los porteadores yr en sus relaciones in- ternas

han pactado continuar el transporte que es - 



la principal materia de su trabajo, se han puesto - 

de acuerdo en sus rutas, en sus tarifas, en la for- 

ra de llevar los entronques de sus líneas, han soli

darizado sus responsabilidades, es Jecir, todos los

porteadores saben y están de acuerdo en alae al unir

se y formar una combinación de esta índole, la ley

les obliga a responder a cada uno de ellos, de las

faltas tanto suyas como de los demás porteadores. - 

Cono consecuencia de haber una sola carta de porte

y un solo contrato, el transporte es un todo indivi

sible; desde el primer porteador hasta el último - 

sin ronper esta característica. 

En síntesis, que la misma casta de porte que - 

tuvo en sus manos el primer porteador al serle con- 

signada la mercancía, debe ser con la -iue se entre- 

ue la mercancia al consignatario o destinatario. - 

Esta carta de porte debe acompar-,ar a la carga duran

te el trayecto. 

yl; anas legislaciones permiten al remitente en

trear o expedir tantas copias de la carta de porte
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como porteadores intervengan en el transporte. Yo

soy de la idea que para no envolver a los porteado- 

res en tanto papeleo, debido a la carga de trabajo

de los mismos, con el simple endoso de la carta de

porte, se resuelve toda esta situación. 



III.- Disposiciones que la regulan. 

En nuestra legislación no encontramos una regir

lación adecuada de la carta de porte; es -más, ni si

quiera ha sido ésta en .. na forma directa, como pode

mos apreciar solo escasos artículos son dedicados a

tan importante tema. 

Conenzare_ os por estudiar el Código de Comer- 

cio del 16 de mayo de 1854 ( conocido como el Código

de Teodosio Lares), que en su libro primero, título

IV, nos menciona someramente a la carta de porte; - 

aunque no se le denomina propiamente como carta de

porte, sino como protección de los efectos portea- 

dos, y desglosa las responsabilidades y derechos de

las partes que intervienen en el contrato de trans- 

porte. 

Este derecho se transmite de un porteador a - 

otro hasta el último que haga la entrega de los gé- 

neros. Implícitamente dicho precepto legal recono- 

ce esta forma de documento, pues nos da a entender - 

que el porteador que recibe la mercancia es el que

tiene que extender el documento o e¿wta de porte. 



Iste código reconoce y regula la posibilidad - 

de que dentro dei contrato de trarisporte e.--ista la

carta de porte, des.¿recie.daiierte realiza un estudio

muy breve pues deja en la obscuridad innamerables - 
problenas, ex- lica.ndo uni.camente uno de u=ntos dere

chos que ya conoc&nos. 

Pasamos a estudiar ahora el _)ro; -ncto del . ódi- 

o de Comercio de 1580. En su li cro pri2ero, Títu- 

lo V, capítulo I,-.--tículo 239 que a la lotr- dice

que " El porteador si no le estuviere p_ohibido, ex-- 

tenderá un documento para la conducci5n de. las mer- 

cancías. n este caso habl• unic-Diente de que el - 

portea.dor debe regulas la mercancía que recibe sin

aclar: r completan -ente tal carácter de la carta de - 

porte que conoce -Mos Troy en este articulo fa apre— 

ciamos las características de la carta de porte, - 

los porteadores reconocen la necesidad de la misma

solidariad en sas responsabilidades ( t:--nto del por- 

teador como del carddor). Ya para esta época es - 

una necesidad el ir reconociendo esta forma de car- 

ta de porte, sólo que al principio no se le explica
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ni reglamenta debidamente. Esto en realidad sucede

con todos los proyectos o estudios sobre determina- 

da realidad naciante, la cual trata de regular jur' 

dicamente. 

El Código de Comercio del alió de 1884, en su - 

articulo 283 siguiendo al proyecto mencionado ante- 

riormente, copia integramente al anterior articulo

del sismo. 

Nuestra legislación vigente ( 1887) que entró - 

en vigor el lo. de enero de 1890,. y que después de

múlt=pies relornas ha llegado hasta nuestros días, 

tambien peca de la obscuridal ya mencionada, ya qué

siete artículos hablan de la carta de porte y dieci

seis regulan los derechos y obli_7-aciones. 

Tenemos entonces, desde que se inició el con -- 

trato de transporte :_ue el porteador expide en su - 

czrta de porte, y por ende llegamos a la conclusión

de que este precepto no contiene les caracteristi-- 

cas necesarias 2(a.ra poder constituir lo que en esta

época se requiere para reglamentar a la carta de - 



porte. Las bien podemos asegures que este precepto

transcrito se apega a una de las formas del derecho

italiano, ya que el precepto italiano aue comenta- 

mos a_-rega que a falta de alguna declaración por - 

parte de los porteadores, se presu^_e que la mercan- 

cía ha sido recibida en buen estado, y conforme a - 

la. carta de porte, presunción rue nuestra legisla- 

ción táeita_.rente inelwy e en el articulo 581. 

Como ya menciona, os anteriormente, el CSdigo - 

de Comercio es la princi?)al regel^ción cue tiene la

carta de porte, " sí yis.LIO, creo que lebo incluir en

esta tesis a dos regulaciones que aunque emanan del

mismo Código de Comareio, son ta, bie9n importantes y

las cuales son: 

La Ley General de Títulos y Operaciones de - 

Crédito y que a la letra dice; que los títulos de - 

credito son cosas mercantiles, dic'_Za ley dá le si— 

ruiente definición: 

Son t_tulos de Crédito los doc= entos recesa-- 

rios para ejercitar el derec'::o litercl _ue en ellos
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se consigne, articulo 5 de la Ley General de Titu

los y Operaciones de Crédito. Raúl Cervantes Ahu- 

mada, también avala lo dicho por la ley. ( 19) 

Esto viene a colación, ya que nuestra famosí

sima carta de porte, la consideramos como un titu

lo de crédito, por lo que considero que la Ley Ge

peral de Títulos y Operaciones de Crédito también

regala a la cesta de porte. Este precepto aclara

posibles conflictos de derecho internacional pri- 

vado que se podrían suscitar entre dos o más pai- 

ses, ya que el citado precepto hace constar en la

carta de porte, el estado en que se encuentre la

carga; ahora bien, en el caso de que la mercancía

procediere de! extranjero y estuviere averiada, - 

la empresa mexicana tendrá el derecho de rehusar

la carga, avisando al consignatario con la debida

prontitud. 

Pasando a la Ley de Vias Generales de Comuni

caci6n del 19 de febrero de 1940 ( mucho más ade— 

lantada que el Código de Comercio), apreciamos que

reglamenta a la carta de porte de una manera máG am

19. Ob. cit., pág. 19. 
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plia, porque en su artículo 168, aunque habla del - 

conocimiento de . embarque, considero que se equipara

a la carta de porte, ya que• funje como tal y está - 

mejor regalada y contiene los mismos requisitos de

la carta de porte. 

Al igual que el precepto anterior, también re- 

gala de manera muy importante al tráfico internacio

nal, por lo cine confirma con nuestra _ severación, - 

en el sentido de que nuestra ley si adopta en prin- 

cipio la carta de porte, siguiendo la doctrina ita- 

liana, misma que se ha afirmado como clásica.. 

lor último, el Código de Comercio en su articu

lo 2o. comenta que a falta de disposiciones serán

aplicables a los actos de comercio las del derecho

común; indicando con ello que los reglamentos del - 

Derecho Público son los preceptos en sustitución de

1os de Derecho Privado. 
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IV.- Naturaleza jurídica. 

El Maestro Rodriguez Rodriguez, no niega ni --- 

afirma que la carta de porte, sea un título valor re

presentativo de mercancías y asegura que los artícu- 

los 582 en su parte final, 583 párrafos II y III, - 

538 y 589 del Código de Comercio, sean los fundamen- 

tos legales para afirmar que la carta de porte es un

título; nosotros ya hemos afirmado o_ue sí es un t%tu

lo valor, ya que para el ejercicio del comercio en - 

114xico, es necesario que se expida una carta de por- 

te, en todas y cada una de las oreraciones menciona- 

das; ésto con el fin de asegurar no el contrato de

transporte, sino la carga, la mercancía, o la cosa - 

que ha de transportarse. ( 20) 

Asímismo, el DIaestro señala que las objeciones

son infinitas para no reconocer a este documento co- 

mo títulos valores, entre ellas menciona los artícu- 

los 582 y 585 del mismo Código de Comercio en que, - 

se menciona que la carta de porte no es esencial - 

20. Ob. cit., pág. 248. 



para el ejercicio del derecho, ni literal, ni conce

de un derecho autónomo. 

Yo difiero del Maestro Rodríguez y Rodríguez - 

en. cuanto a su teoría, debido a que en el ejercicio

del comercio no hay persona que no se sujete a las

condiciones que previamente ya analizamos en este - 

trabajo de la carta de porte. Ya por su seguridad, 

ya por su conveniencia, ya por calidad, y así pode- 

mos afi=nar varias atribuciones para. la carta de - 

porte; no negamos las afirmaciones de! Yaestro, pe- 

ro si considero que la carta de porte si es un tito

lo. 

Al tratar de resolver el arduo problema de de -- 

terminar la naturaleza jurídica de la carta de por- 

te, lo que ha sido la máxima aspiración de la mayo- 

ría de los juristas que se dedica n. a estudiar el De

recho Lle-rcantil en particular. 

Concreta.-me^ te en el presente capitulo trat„ ré

de explicar todas las afir•zaciones de lo yá trata--- 
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do, por lo que opino que la carta de porte puede ser

una especie de cesión de todas las obligaciones y - 

derechos. del porteador, o sea una representación - 

que asume el porteador por cuenta propia y de los - 

subsiguientes ( si los hay) , - A la fuerza de la ley

y no en las relaciones íntimas de dos porteadores. 

La ley establece que la mercancía sea acompasa

da duxante toda la expedición por una responsabili- 

ad : Intejra, consecuencia por la cual el porteador

se encuentra siempre respondiendo de la ejecución

del transporte en su totalidad, es decir, que res- 

ponde tanto de sus culpas como por lo demás," ya fue

ren presentes o subsiguientes. 

En otros términos la ley debería considerar - 

al contrato de transporte y a la carta de porte co- 

mo una relación jurídica indivisible, como un " opus

indivisible", sometiendo con esto a cualquiera que

asuma su ejecución, total o parcial a todas las --- 

obli._aciores que lleva consigo desde su origen. 

Las consecuencias de la indivisibilidad del - 



contrato son, que toda la diciplin7jurídica del -- 

transporte realizado nor el porteador se encuentre

en el ecuerdo que se pactó entre el porteador y el

cargador, siendo sus claúsulas la base que regula- 

rá la responsabilidad de los sucesi:Tos contratos de

transporte. 

Nace así un nuevo contr--to de =-i—.._porte con - 

su carta de porte entre las aerson - 3--. e tom., n _- 1"- 

te, pasando de ima a otra ésta res_ 
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V.- ¿ Es un documento represen -cativo de -mercancías? 

Hemos visto a través de este modesto trabajo, - 

que los transportes de cosas, se refieren con todo - 

detalle a la carta de Forte, con observancia de las

dem-ás- condiciones sezaladas en los reglamentos. Lo

que quiere decir que todos los porteadores deben so- 

meterse a la estricta reglamentación del contrato de

transporte, ya que la ley obliga a las empresas a. - 

someter sus contratos a la inspección de la secreta- 

ria de Comunicaciones, y son aplicables cuantas dis

posiciones se han citado en el presente trabajo; en- 

contramos luego entonces, que todos los contratos de

berán tener presente la existencia de la carta de - 

porte, existiendo un vinculo jurídico con vistas ló

gicamente a la realización de contratos de transpor- 

te, en cuyo cumplimiento interviene la carta de por- 

te, vinculo que se exterioriza en la redacción de - 

una carta de porte. 

Al res-Decto nos dice el Maestro Rodríguez Rodri- 

quez, que la carta de porte será decisiva para deter- 
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minar objetivamente el límite del derecho de reten— 

cidn. ( 21) 

El articulo 76 de la Ley de Vías de Comunica--- 

ci6n, determina que las empresas porteadoras exten8e

rán al remitente una carta de porte. 

En el Código de Comercio, los artículos 581 y - 

600, fracción II que a la letra dicen: " que los títu

los legales del contrato entre el cargador y el por- 

teador serán las cartas de porte, por cuyo contenido

se decidirán las cuestiones que surjan_ sobre su eje- 

cución y cumplimiento, sin admitir más excepciones - 

que la falsedad y error material en su redacción. 

El articulo 600, en su fracción III establece - 

que el porteador deberá extender al cargador una car

ta de porte. 

El Maestro Manuel Broseta Pond, afirma que los - 

objetos que se han de transportar, han de ser debida- 

mente especificados en la carta de porte. ( 22) 

21. Ob. cit., pág. 280. 

22. Ob. cit., pág. 301. 



El articulo 168 de la ley de Navegación y Co— 

mercio Marítimos, que a la letra dice: que el con- 

trato de transporte de cosas deberá constar por es- 

crito y el naviero por sí o por conducto dei capi,- 

tán del buque, expedirá un CONCC LLI TO DE r::MARQUE

que deberá contener k'aqu 5 enuncia dos mísmos requi

sitos de la carta de porte). Tal cono había pun.tua

lizado con anterioridad respecto de la carta de por

te, son contados los autores que lo tratan, sobre - 

todo como tema único y principal de estudio, pues - 

generalm.ente se le encuentra en obras sobre trans- 

porte en general, en las cuales apenas si le dedi— 

can pequemos capítulos a dicha carta de porte. 

Otros estudiosos abordan en forma muy superfi- 

cial y cuidadosa o incidentalmente, yero todos --- 

ellos en el capitulo del porteador ven las caracte- 

rísticas que se presentan de la carta de porte. 

De todas las explicaciones diversas que a con- 

tinuación mencionaremos, hay las características - 

afines a cada una de ellas; así se Podrá fo=—r una
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definición de si es, un documento representativo de

mercancías, sin temor de caer en extre-nios inciertos

y equívocos. Solante se citarán algunas tesis de - 

los autores más conocidos. 

Rodríguez Rodríguez, sostiene que la carta de

porte es el documento representativo de mercancías, 

pero, desmiente mas adelante, encontró__rdose dos opi

niones en un mismo sentido, es decir, a -ie el 1.4aes-- 

tro Rodríguez Rodríguez, af'_rma y niega. ( 23) 

Brosseta Pond, dice siguiendo el pensamiento - 

de Rodríguez Rodríguez, que hay Lesna carta de porte

cuando el porteador está obligado a expedirla, o - 

sea, se sujeta a la ley de comercio. ( 24) 

Tena Ramírez, se sujeta a reconocer que la car

ta de porte es un documento que realiza las funcio- 

nes de un seguro de la mercancía. ( 25) 

23. Ob. cit., pág. 259. 

24. Ob. cit., pág. 333. 

25. Introducción al Estudio del Derec_ o, Editorial

Porrúa, edición XIV, México, 1976, páag. 135. 
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Cervantes Ahumada; cuando un porteador para rea

lizar el transporte, emplea la carta de porte en el

servicio, hasta que la mercancía llegue a su destino, 

entonces estanos frente a un documento representati- 

vo. ( 26) 

Por último Joaquín Garrigues, sostiene que un - 

contrato uánico de transporte, debe extenderse la car

ta de porte para el cargador y así evitar futuros o

posteriores problemas. ( 27) 

De las opiniones anteriormente indicadas, pode- 

mos derivar' que la carta de porte, sí es un documen- 

to representativo de mercancías. Todos los autores

citados coinciden en que se realiza un sólo contra- 

to de transporte, pero expidiéndose para tal efecto

una carta de porte. 

Luego entonces derivamos por las aseveraciones

de la ley, indicando que la carta de porte sí es - 

UN DO= l T: TO REPRESEITTATIVO DE AIMCANC IAS . 

26. Derecho " aritimo, Editorial Herrero, 3a. edí--- 

ción,-' éxico, 1970, pág. 619- 

27. Ob. cit., -)ág. 256



146 - 

VI.- Necesidad de una regulación adecuada de la car

ta de porte. 

Demos analizado hasta aqui, las diversas legis- 

laciones que regulan a nuestra carta de porte; de es

te modo, hemos tratado de los negocios en que se pue

de utilizar y el típico modo de ser usada por los co

merciantes en el contrato de transporte. Pero para - 

completar el análisis, precisa estudiar la regulación

en que se debe fundar el tema de este trabajo. la - 

carta de porte tiene singular importancia no s610 en

cuantas ciertas operaciones, en la que como ya se ha

dicho, los comerciantes pueden practicar con ellas, 

sino por su constitución y funcionamiento' están some

tidas a un régimen peculiarisimo. 

Se habla del contrato de transporte y de su car

ta de porte y ¿ qué relación guardan uno y otro pre -- 

ce -)to? 

En el derecho mexicano, es tradicional la deno- 

minación del contrato de transporte, así como en los

06digos de Comercio de 1884 y de 1889, ya se em--- 
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plea y desde 1897 se han dictado diversas regula- 

ciones de la carta de porte o como la llamen las - 

leyes antes vistas. - 

Para nosotros contrato de transporte y carta

de porte son sinónimos, aun cuando no se aplique - 

el mismo caracter para uno y otro. 

De todos modos deben distinguir -e las institu

iones del contrato de transporte própianente di -- 

chas de las instituciones auxiliares que están so- 

metidas a un régimen especial. 

Estas disposiciones especiales corrio es el ca- 

so de la cz_rta de porte, van encaminadas según cri

terio personal a la protección del público en gene

ral, en razón a la influencia que las instituciones

del comercio tienen sobre la economía nacional, han

inducido al legislador mexicano como en otros muchos

paises, a regular severamente a la carta de porte. 

Entre las muchas disposiciones especiales que se -- 

ocupan de esta materia, consideramos las siguien--- 

tes: 



Código de Comercio para el régimen de interven

ción estatal en la organización y funcionamiento de

la carta de porte. Es por lo que creemos que tiene

limitado su objeto, sólo puede realizar aquellas - 

operaciones para la que expresamente hayan sido ela

boyadas, la ley determina explicitamente las opera- 

ciones que debe realizar la carta de porte ( articu- 

lo 281 del Código de Comercio). 

Para mf criterio la Ley de Vfas ; xenera_es de - 

Comunicación al i -ual que el Código de Jgmt,,rcio se

hemanan al hablar de este do=, ento !: ipico ( carta. - 

de porte), pero las demás regulaciones ( 1w de Nave

gación y Comercio Marítimo, Codio Civil, etc.) tra

tadas con anterioridad en este trabajo, difieren en

cuanto a su estructura o normas específicas. los - 

grandes jurisconsultos del Derecho Lercantil tam--- 

bién difieren o divagan en cuanto a la regulación - 

de la carta de porte, en el sentido de diciplina - 

jurfdica; queremos entender que no hay motivos sufi

tientes para ello, o que no les interesa llevar a - 

un caso de separación del contrato de transporte, - 

seguirá siendo un capitulo con normas a veces pecu- 

liares, a veces ordinarias del derecho mercantil, - 

si~ fue ea posible desglosarlo del sismo. 
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VII.- La unificación legislwbiva en materia de trans

porte de mercar_cias. 

Sin duda podría pensarse que unificar los cri.t_ 

ríos y las legislaciones es cosa fácil, técnicamente

es - uy discutible deter -linar la. naturaleza jurídica

relativa al transporte. 

Como fuente legislativa podemos encontrar en - 

primer término a nuestro criterio a la Ley de Vias

Generales de Comunicación, y coro auxiliares de és- 

ta staal Código de Comercio, Regl= ento General de Fe- 

rrocarriles, Reglamento de Tránsito en los Caminos

Nacionales, la Ley de Navegación y Comercio Maríti- 

mo, etc. 

Así podríamos enumerar infinidad de preceptos

o legislaciones, pero tratar de unificar todos --- 

ellos sería como empezar a inventar la electrici— 

dad, ya que en materia jurídica es muy dificil uni- 

ficar criterios. Es visto que los legisladores se

pasan horas, semanas y aún meses discutiendo un te- 
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ma de cualquier índole; sería sugerir una reunión

de trabajo entre los representr-ntes de los dife- 

rentes medios de locomoción o de transporte, como

es el aéreo, el terrestre ( en todas sue modalida- 

des), el marítimo, sin que se vieran afectados - 

sus intereses tanto pecuniarios como morales y - 

aún políticos y hablando de políticos a las auto

ridades gti.e serían en su totalidad un mundo de - 

gente. Y ¿ Enviar al ejecutivo un pro, ecto de - 

ley? es como mandar un astronauta a Júpiter. 

Para el autor de este trabajo reconocer que

unificar la legislación en materia de tr= sporte, 

es y será muy discutible por a.ios, ya o_ue como lo

he manifestado, afectaría muchos intereses de indo

le particular, .así como público. la iniciativa - 

privada es un organismo en México bastante fuerte

podría hacer valer sus derechos y unificar los - 

criterios, pero en cuanto a las autoridades consi

dero que tienen que pasar anos para poder ser po- 

sible la realización que es tan necesaria para el

comercio y los que lo ejercen, tanto de una parte
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porteador) como de la otra ( cargador), sin olvidar

a los terceros ( destina,tario),( consignatario), etc., 

Todos los que conocemos esta fiara, debemos - 

darle un enfoque y una publicidad suficiente, 
para

e nuestro uablo la conozca y se pueda llegar a - 

unif ecar el contrito de transporte como un requisi- 

to necesario p- ra la contratación del misno, y como

aedio de evitar fricciones económicas, 
adminístrate

vas, jurídicas, etc. 

Como mencione con antelación el hecho de no - 

realizar la unificación legislativa de la figgra - 

del transporte en absoluto debe derivarse de que - 

sea una idea obsoleta, sino al contrario, que es ac

tual, indispensable y necesaria, como lo precisé en

el elemento que nos da el contenido del contrato de

transporte, por lo que a la cuestión económica, que

nunga. podrá perder importancia y mucho menos este - 

siZlo q=,e es de caracter eminentemente materialista; 

para ello insisto en una comunicación adecuada en - 

todos los ordenes y esencialmente en el jurídico - 
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que permitirá hacer llegar a todas las - eneraciones

de jurisconsultos, la existencia de esta primordial

unificación legislativa. 

Fir_almente, y sólo porque resulta indispensa— 

ble doctrinalmente, debe citarse el pensamiento del

L_ c. Roberto Guizar Díaz " que los porteadores tie- 

nen el derecho de redir La unificaci3n <<e la legis- 

lación del contrato de transporte, y a falta de es- 

ta legislación, seguirán_ prevaleciendo lw anarquía

en el transporte". (? ) 

28. El Transporte Combinado. Seminario de Derecho

MI ercantil y Bancario, LT. N. A.".!1., ', léxico, 1961, 

un tomo, Talleres Litográficos Virginia, pág. 

69. 
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C 0 N 0 L U S I 0 N E S
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C 0 T+ v L U S i 0 : J y S

I.- Creemos que nuestros ancestros regulaban -- 

mejor los transportes ( si así se les puede llamar, - 

ya no conocieron níngím instrumento de carga) de mer

canelas en todos sus aspectos. 

Las tribus que habitaban el Anáhuac antes de la

llegada de los conquistadores, ya tenia idea de la - 

carta de porte " como una función social" ya que exis

tian instituciones que asi lo demuestran; por ejem- 

plo, los reyes o gobernantes mandaban a un custodio - 

correo para las mercancías que les eran_ importantes, 

ya fueran para la guerra, la paz, la cultura, la -- 

agricultura, etc., podemos concluir que en el México

precortesiano, de alto nivel económico, había una - 

forma más institucional de protección a las mercan-- 

cias, y su necesidad básica del transporte, pero sin

tantos requisitos como los actuales. 

De esa manera, bien regalado y controlado el - 

transporte, deberíamos de copiarles esa organización. 
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II.- Se le daría oportunidad, creemos al comer- 

ciante -porteador, de tener el mundo en sus manos, sí

existiera un solo documento en todo el transporte; - 

oportunidad para que se integrara a la producción. Re

cibiría además un mayor y mejor servicio técnico, ya

que la iniciativa privada para poder vender, tendría

aue embarcar en cualquier tipo de transporte, pero - 

con una única carta de porte. Lográndose el mejora --- 

miento del nivel de vida, tanto política, económica y

socialmente, pues, al recibir el comerciante -portea -- 

dor bienes de producción más barato, podría cimentar

bases solidas, para resistir la adversidad de los ma- 

los ciclos económicos. 

Creemos, que seria también altamente beneficioso

para el sector transporte que se utilizara todo el pº

tencial que se tiene en el pais, en cualquiera de sus

modalidades, previamente estudiadas. 

Luego entonces, al unificarse los criterios con

una única carta de porte, el porteador y el cargador - 

coordinarían la jurisprudencia mexicana. 
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III.- En apariencia, se concluye con estas re- 

soluciones esté pequeño ensayo, pero seria vanidoso

y falso decir, que efectivamente terminó la labor y

que se dan las ideas finales, ya que en realidad lo

único determinante es que, en estas ideas que llamo

conclusiones, porque tradicionalmente asi se ha es- 

tablecido, no es otra cosa que las bases inquietan- 

tes para desarrollar un verdadero trabajo, aun sobre

aquellas en las que se dan soluciones que pudieran - 

parecer definitivas, pues no escapa a la mente abso

lutamente honesta, que el tiempo y un mejor estudio

o experiencia, hagan cambiar totalmente esas ideas, 

por tanto, sólo son consideraciones determinadas - 

por la necesidad de superación del individuo. In- 

quietud que provocó el deseo innato del conocimien- 

to, que dia con dia se adquiere y entre más se --- 

aprende, mas se vigoriza el individuo. 

Creemos sinceramente que elaborar una asevera- 

ción de este tamaño, es conocer el valor de las co- 

sas, enfrentar la realidad de los hechos, tener el

valor civil de manifestar mediante este trabajo, el
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coraje y el esfuerzo de haber podido desarrollarlo, 

no sin tener la dirección del Lic. José Alberto So- 

lis Marín, primero como catedrático de la materia, 

despues, asesor del presente trabajo, y por último

como amigo y conductor. 

En este trabajo ya apreciamos las caracterís- 

ticas del transporte y su contrato, r de la carta

de porte; ya que para esta época es una necesidad

ir reconociendo ésta fonna especial de contrato, - 

sólo que al principio no se le explica ni se le re- 

glamenta debidamente. Esto en realidad sucede al - 

querer explicar la estructura jurídica del transpor

te, figura que va agrandándose. 

El Código de Comercio y el Código Civil, sega- 

lan que el contrato de transporte está muy bien re- 

glamentado, pero en realidad, en la práctica no es

posible lograr este objetivo, porque los comercian- 

tes imponen su criterio en su persona y en su patri

monio. 

Al ejercer el negocio del transporte, tendrá - 



153 - 

que registrarse como tal en la Oficina mas pr6xima

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, pa- 

ra declarar los ingresos y egresos que genere dicho

negocio; solicitar permiso a la Dirección General - 

de Policía y Transito del Distrito Federal, si el - 

transporte se realiza dentro del mismo, de no ser - 

así, se tendrá que solicitar el per—riso a la Secre- 

taria de Comunicaciones y Tr. ns ortes; aumentando a

éstos sufrimientos, las mil y un penalidades, debi- 

do a e_ue sí no es a una policía, será a otra, a la

que habrá que agregar a los ingresos, y 16gico es, 

ésto no tendrá que manifestarlo el porteador -carga- 

dor. 

En relación a ésto último, acontece en nuestro

país que el porteador -cargador que compra la mercan

cía y por sus propios medios la transporta hacia - 

los centros de abasto del país, no puede o no debe

transportar la mercancía que no está inscrita en su

giro. 
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IV.- El hombre por naturaleza busca seguridad

en todos los actos de su vida, de ahí nace la preo- 

curación constante por auxiliarse en contra de la - 

adversidad, y por ende, desde épocas muy remotas, - 

encontramos sociedades dedicadas al comercio con ma

yor o menor evolución, pero que sir. duda ya poseían

la semilla del comercio que dá vida a éste. Estos - 

rudimentarios principios, fueron evolucionando con

el tiempo, conforme los pueblos alcanzaban un nivel

mayor de civilización. 

la seguridad que obtiene el comerciante, es el

saber que, sus productos están en el mercado, luego

entonces, no compra riesgos. y al asociarse con -- 

otros de su misma índole, la ya mencionada seguri- 

dad es imprecindible en el comercio. 

En México, las llamadas ferias, también logra- 

ron una gran importancia en la evolución del comer- 

cio, que conjugada la religión y la diversión, los

comerciantes o mercaderes tenían éxito en sus ven- 

tas y seguraban el trayecto de ida y vueltaa sus - 

lugares de origen. 
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Consideremos, que el comercio y su transporte - 

nacen de la evólución humana, sin que tenga el méri- 

to de su creación ningún país en especial, porque es

indiscutible que esta institución brotó a la vida :mee

diante un proceso espontáneo de adecuación a las ne- 

cesidades económicas del momento hist3rico. En la - 

práctica, el más arduo problema con el nue se er_fren

ta esta institución, cuya solución _propongo en el ea

pitulo tercero mediante la creaci.,in de ._ma carta de

porte única para todo el transporte. 

Sería el ambiente viciado del medio mercantil, 

las instituciones de comercio oficiales que se dedi- 

can a operar, tanto en la compra como en la venta, - 

han desvirtuado sus funciones crediticias que se les

había encomendado en principio y a la vez han propi- 

ciado el peculado y la rapiña de ambos partes, lo - 

que ha traído como consecuencia un relajamiento mo- 

ral en el medio de que se habla. Tratar de romper o

cambiar esta situación en forma integral, es muy di- 

ficil y problemático; sin embarpo, las nuevas genera- 

ciones deberán hacer frente a sus necesidades y de-- 
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ben ser la esperanza para la solución del problema - 

mercantil. 

Ha lle-rado el momerto de romper con el legado - 

de muchos síglos de ignorancia y explotacídn, impul- 

sando debidamente en sus ansias cada día más noto -- 

ries de superación y ello se conseguirá solamente a

través de responsabilizarlos plenamente de sus actos. 



152 - 

V.- El contrato de transporte, es parte inte— 

grante del comercio mexicano; originalmente la crea- 

ción de este servicio fue encomendado a las empresas

locales y cooperativas, por conducto de los llamados

transportes públicos o únicos ( ya , ue no existía en

el país una asociación o empresa debida ente consti- 

tuída para el transporte, sólo con honrosas excepcio

nes y ésto dado a empresas extranjeras), sin embarzo, 

éstos nunca llegaron a constituirse por la revolución

y movimientos huelguísticos, o golpes de estado. 

En el año de 1942, se crea la primera mutualidad que

fue la iniciadora en practicar acarreos dentro y fue- 

ra del país. 

En el aso de 1954, por decreto presidencial, se

crean infinidad de compañías transportadoras privadas

y una oficial, que es la que transporta el correo y - 

documentos propios del gobierno; auspiciadas o benefi

ciadas por la Secretaría de Comunicaciones y Transpor

tes, se cubre casi en su totalidad la red de carrete- 

ras existen -ceo er_ el naís, y aun se enlaza con nues— 

tras fronteras. 
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Con la experiencia de ambas ( oficial y priva- 

da), se expiden varias circulares para obtener una

mejor relación de porteadores y cargadores; y es - 

en el año de 1961, cuando en realidad se logra cu- 

brir el territorio nacional, y aún cayos e islas - 

de las que ni siquiera se sabía su existencia, da- 

do que se crearon las llamadas autopistas, con el

objeto de prestar un servicio eficaz y seguro con

la regularidad y satisfacción para los usuarios. 
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VI.- En el penúltimo capitulo de éste pequeño - 

ensayo, me estoy permitiendo proponer modestamente - 

las bases generales y rudimentarias de un proyecto - 

que puede ser modificado y adecuado por los peritos

en la materia mercantil, que 10 estudien y analicen

para la creación de una regulación adecuada de la - 

carta de porte, única en el transporte en general, 

cuya función constituiría uña ira t̂ía por un sólo

documento o título rerresentativo oue aco—caffe a la

carga., y así evitarse tanto papeleo y controversia

de índole legal, administrativa y aún social entre

los porteadores, cargadores, destinatarios y perso- 

nas que por una u otra causa inter-rienen en el men- 

cionado transporte. 

Serviría así esta idea de un servidor, para ca

nalizar mayor cantidad de ahorro en tierno y despa- 

cho de un medio de transporte a otro ( terrestre -aé- 

reo -marítimo), permitiendo contratar directamente a

los porteadores, principalmente con la iniciativa - 

privada, entendiendo con ello el sector público. 

Si llagara a lograrse a través de un documento
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único, la intima cooperación entre ambos sectores, - 

el beneficiario seria el pueblo, dado que a la techa

se encuentran separados y se obtendría un magnifico

acuerdo administrativo y una eficiente red de distri

buci6n de mercancías, basados en la oferta y la de-- 

manda, ya que cada comerciante operaria como un puen

te de acceso entre los dos sectores evitando la cen- 

tralización o acaparamiento del comercio y del trans

porte, y. se le daría la oportunidad al porteador de

trr. ŝportar los productos que deseara por su calidad, 

necesidad o eficiencia: con oportunidad para que se

integrara al comercio y recibiría aden-ás el cargador

un mayor y mejor servicio, econ6mico y eficaz, 10-- 

grándose un mejor nivel de vida, al tener un documen

to único, las partes se sujetarían al claasulado de

éste y se tendría un mejor balance de fuerzas. 

Seria altaraente beneficioso para las partes, con

tar con una única y real carta de porte, que al ga- 

rantizarle el transporte, los integrantes podrían am
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Aliar sus operaciones, obteniendo mayores utilida- 

des y por consiguiente la expansión de nuestra eco

nomia nacional. 

En conclusión, creemos que la carta de porte

debe ser el único documento que ampare las mercan- 

cías, en todas las facetas del transporte. 
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